
Se aprueba en firme. Sesión Ordinaria 018-2012 1 

01 de marzo de 2012. Observaciones aplicadas  2 

ACTA No. 017-2012 3 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DOCE, CELEBRADA POR LA 4 

JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y 5 

ARTES, EL LUNES VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, A LAS DIECISIETE HORAS CON 6 

CINCUENTA MINUTOS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA SEDE ALAJUELA. 7 

 MIEMBROS PRESENTES  8 

Salas Castro, Félix Ángel, MSc.  Presidente 9 

Rojas Meléndez, Lidia María, MSc.  Vicepresidenta 10 

López Contreras, Fernando, MSc.  Tesorero 11 

Rojas Saborío, Magda, MSc.   Secretaria 12 

Ramírez Artavia Olman, MSc.  Fiscal 13 

Salas Montero, Flor María, MSc.                      Prosecretaria 14 

Rodríguez Valenciano Ana C., Licda. Vocal I 15 

Morales Morera Nazira, MSc.                Vocal  II 16 

Villalobos Madrigal, Rocío, Bach.  Vocal III 17 

PRESIDE LA SESIÓN:     MSc. Félix Salas Castro, Presidente  18 

SECRETARIA:                MSc. Magda Rojas Saborío 19 

ORDEN DEL DÍA 20 

ARTÍCULO PRIMERO: Saludo y comprobación del quórum.  21 

ARTÍCULO SEGUNDO: Presupuesto. 22 

2.1 Presentación Presupuesto 2012 - 2013. Solamente lo que corresponde a Regionales. 23 

2.2 Moción de la señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, sobre distribución de 24 

dinero para las diferentes Juntas Regionales para actividades de Jubilados. 25 

2.3 Sugerencia de la Comisión de Mejoramiento de Regionales. 26 

ARTÍCULO TERCERO:  Aprobación del acta  016-2012. 27 

ARTÍCULO CUARTO:  Asuntos pendientes por resolver. 28 

4.1 Cuadro resumen de las solicitudes, quejas y sugerencias de las Juntas Regionales, para la 29 

elaboración de la agenda para el Encuentro con Juntas Regionales los días 1 y 2 de marzo 30 

de 2012, con las observaciones de todos los miembros de la Junta Directiva. 31 
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4.2 Nombramiento de dos Delegados del Colegio ante la Federación de Colegios 1 

Profesionales Universitarios de Costa Rica. 2 

4.3 Dictamen: Conarte.      3 

4.4 Dictamen: grupo de baile folclor.     4 

4.5 Respuesta al acuerdo 21 de la sesión 002-2012, sobre la consulta  de cual es el objetivo del 5 

congreso pedagógico y el tiempo de realización.   6 

4.6 F-CLP-004-2012 respuesta del acuerdo 07 del acta 007-2012, sobre el puesto Comunicador 7 

Investigativo. 8 

4.7 FEL-ALF-015-2012, respuesta al acuerdo 08 de la sesión 097-2011. Caso de la señora Judith 9 

Marlene Rivera Esquivel. 10 

ARTÍCULO QUINTO:  Asuntos de Dirección Ejecutiva. 11 

5.1 Respuesta al acuerdo 10 de la sesión 097-2011, sobre gastos de la comisión Plan Regional 12 

durante el 2011 y 2012. 13 

5.2 Solicitud de exclusión de activo placa 01-3320, Monitor AOC, se encuentra dañado, la 14 

garantía no lo cubre y no es factible la reparación. 15 

5.3 Comunicado y traslado de información referente a rechazo de subsidio por enfermedad al 16 

señor Francisco Gómez León, colegiado, dado a que el mismo anteriormente se le 17 

entregó. 18 

5.4 Cambio de fecha de publicación mensual. 19 

5.5 Posible Publicación sobre puestos para el Tribunal Electoral. 20 

5.6 Modificaciones presupuestarias. 21 

5.7 Compras. 22 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Tesorería.  23 

6.1 Aprobación de pagos y transferencias. 24 

ARTÍCULO SETIMO:  Asuntos de Fiscalía.  25 

7.1 Incorporaciones. 26 

7.2 Retiros. 27 

7.3 Dictamen consulta a la Procuraduría para autorizar a la Auditoría Interna que la haga. 28 

ARTÍCULO OCTAVO:  Asuntos Varios. 29 

ARTÍCULO PRIMERO:             Saludo y comprobación del quórum. 30 
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El MSc. Félix Ángel Salas Castro, Presidente de la Junta Directiva, verifica el quórum, estando 1 

presentes los miembros antes mencionados. Se cuenta con la presencia del señor Alberto Salas 2 

Arias, Director Ejecutivo y la MSc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva. 3 

El MSc. Félix Ángel Salas Castro, Presidente, da lectura al orden del día, y la somete a aprobación: 4 

ACUERDO 01: 5 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y COMPROBACIÓN DEL 6 

QUÓRUM. /ARTÍCULO SEGUNDO: PRESUPUESTO. /ARTÍCULO TERCERO: APROBACIÓN DEL 7 

ACTA 016-2012. /ARTÍCULO CUARTO: ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLVER. /ARTÍCULO 8 

QUINTO: ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA. /ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE TESORERÍA. 9 

/ARTÍCULO SETIMO: ASUNTOS DE FISCALÍA. /ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS VARIOS. 10 

/ACUERDO FIRME. /APROBADO POR SIETE VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA./ 11 

ARTÍCULO SEGUNDO: Presupuesto. 12 

2.1 Presentación Presupuesto 2012 - 2013. Solamente lo que corresponde a Regionales e 13 

inversiones. (Anexo No. 01). 14 

El señor Fernando López Contreras, Tesorero, explica que se va a ver solo la parte del 15 

presupuesto de las Regionales e inversiones, pero si desea hacer unas aclaraciones 16 

generales del presupuesto, para que los miembros de la Junta Directiva las conozcan. 17 

Indica que el total de Ingresos Ordinarios es de ¢2.645.834.000.00, el total de ingresos 18 

extraordinarios es de ¢81.206.000.00 para un total de Ingresos netos de ¢2.727.040.000.00 y 19 

esto más Remanentes y financiamiento externo por ¢896.838.000.00 daría un total de 20 

Ingresos, remanentes y financiamiento externo de 3.625.878.000.00. 21 

Antes de iniciar con la exposición del presupuesto de las regionales, el señor Fiscal detalla 22 

el documento final de la Comisión de Mejoramiento de Juntas Regionales, para el análisis 23 

respectivo y para que se tome una decisión: 24 

Integrantes: 25 

 MSc. Félix Ángel Salas Castro, Presidente de Junta Directiva 26 

 MSc. Olman Ramírez Artavia, Fiscal de Junta Directiva 27 

 Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo 28 

 Msc. Francini Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva 29 

 Licda Bertalia Ramírez Chaves, Jefe Departamento de Fiscalia 30 

 Licda. Rosibel Arce Ávila, Jefe Recursos Humanos 31 

Colegiados reportados al 10 de febrero 2012 32 
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Total: 43481 1 

ALAJUELA 5326 Colegiados  (40 distritos y 6 cantones) 2 

SAN RAMON- OCCIDENTE 1117  Colegiados (39 distritos y 5 cantones ) 3 

SAN CARLOS 1200  Colegiados (20 distritos y 3 cantones) 4 

CARTAGO 3029 Colegiados  ( 42 distritos y 8 cantones, sin Los 5 

Santos) 6 

TURRIALBA 1291 Colegiados  ( 15 distritos  y 2 cantones) 7 

GUANACASTE ALTURA 1907  Colegiados (36 distritos y 7 cantones, incl. 8 

Upala) 9 

GUANACASTE BAJURA 2320  Colegiados (30 distritos y 5 cantones mas 10 

Cóbano) 11 

HEREDIA 5984 Colegiados  (41 distritos y 8 cantones) 12 

GUAPILES 1397 Colegiados  ( 22 distritos y 4 cantones) 13 

LIMON 1306  Colegiados ( 40 distritos t 3 cantones) 14 

PUNTARENAS 1970  Colegiados (27 distritos y 5 cantones) sin 15 

peninsular. 16 

COTO 1351 Colegiados (17 distritos y 4 cantones) 17 

PEREZ ZELEDON 1901   Colegiados (tiene 20 distritos y 3 cantones 18 

perdería Buenos Aires que tiene 8 distritos y 1 cantón. 19 

SAN JOSE ESTE 8074  Colegiados  ( 50 distritos y 9 cantones)  más  20 

Los santos 3 distritos y 1 cantón 21 

SAN JOSE  OESTE 2398 Colegiados  (53  distritos y 9 cantones,  perdería 22 

Puriscal que tiene 20 distritos y 3 cantones  23 

Recomendaciones para Junta Directiva: 24 

1. Oficial de plataforma Regional: 25 

 Transformar el puesto de Auxiliar de Fiscalía en Oficial de Plataforma Regional. 26 

 Incluirlos en planilla a tiempo completo, uno por regional. 27 

 Nombrarlos mediante el proceso de selección  interno de la Corporación que realiza el 28 

departamento de Recursos Humanos. 29 

 Revisar y enriquecer la descripción del puesto. (funciones y requisitos). 30 

 Definir la relación de dependencia y coordinación del puesto. 31 
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 En el caso de Guanacaste, se nombraran  dos oficiales de plataforma Regional, uno en 1 

Liberia y otro en Nicoya. (Anexo No. 02). 2 

Analizada la propuesta anterior, la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 02:   4 

Analizar la posibilidad de transformar el puesto de Auxiliar de Fiscalía en Oficial de 5 

Plataforma Regional. /Incluirlos en planilla a tiempo completo, uno por regional. 6 

/Nombrarlos mediante el proceso de selección  interno de la Corporación que realiza el 7 

departamento de Recursos Humanos. /Revisar y enriquecer la descripción del puesto 8 

(funciones y requisitos). /Definir la relación de dependencia y coordinación del puesto. /En 9 

el caso de Guanacaste, se nombraran  dos oficiales de plataforma Regional, uno en 10 

Liberia y otro en Nicoya. /Aprobado por unanimidad de los miembros presentes. 11 

/Comunicar a la Comisión de Mejoramiento de las Regionales, Dirección Ejecutiva, 12 

Miembros de Junta Directiva, Departamento de Recursos Humanos y a la Fiscalía./ 13 

El señor Tesorero, Sr. Fernando López Contreras, procede a presentar el presupuesto de las 14 

regionales,  región por región, quedando así: 15 

Grupo  Nº 5  REGIONALES      16 

Subgrupo Nº 5.1  Regional de Guanacaste      17 

Renglón Nº 5.1.1 Proyectos     18 

Renglón Nº 5.1.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  900   19 

Renglón Nº 5.1.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 900   20 

Renglón Nº 5.1.1.3 Actividades Jubilados 667   21 

Renglón Nº 5.1.1.4 Desarrollo Profesional   2.580   22 

Renglón Nº 5.1.1.5 Asamblea Anual        8.500   23 

Renglón Nº 5.1.2 Administración Regional     24 

Renglón Nº 5.1.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   25 

Renglón Nº 5.1.2.2 Servicios Profesionales de los auxiliares de fiscalía  1.500   26 

Renglón Nº 5.1.2.3 Oficial de Plataforma Regional (2 personas) 9.000   27 

Renglón Nº 5.1.2.4 Aguinaldos  750   28 

Renglón Nº 5.1.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  2.355   29 

Renglón Nº 5.1.2.6 Viáticos y kilometraje del Oficial de Plataforma regional (2 pers.) 1.800   30 

Renglón Nº 5.1.2.7 Viáticos y kilometraje Junta Regional 288   31 

Renglón Nº 5.1.2.8 Papelería, útiles de oficina y envíos postales  720   32 

Renglón Nº 5.1.2.9 Material de Aseo y Limpieza  360   33 

Renglón Nº 5.1.2.10 Alquiler de oficina  (Dos oficinas)  4.376   34 

Renglón Nº 5.1.2.11 Servicios públicos    480   35 

Renglón Nº 5.1.2.12 Atención a sesiones 180   36 
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Renglón Nº 5.1.3 Centro Recreativo     1 

Renglón Nº 5.1.3.1 Salarios ( 2 plazas ) ( ANEXO Nº 1)  12.341   2 

Renglón Nº 5.1.3.2 Aguinaldos 1.028   3 

Renglón Nº 5.1.3.3 Cargas sociales (26.17%) del salario  3.230   4 

Renglón Nº 5.1.3.4 Papelería, útiles de oficina y envíos postales 60   5 

Renglón Nº 5.1.3.5 Viáticos y kilometraje 180   6 

Renglón Nº 5.1.3.6 Mantenimiento de finca y piscina 6.204   7 

Renglón Nº 5.1.3.7 Servicios públicos 2.400   8 

Renglón Nº 5.1.3.8 Seguros  112   9 

Renglón Nº 5.1.3.9 Impuesto Municipales  135   10 

Renglón Nº 5.1.3.10 Servicios ocasionales  1.954   11 

     Total  Regional de Guanacaste 66.780   12 

Subgrupo Nº 5.2 Regional de San Carlos     13 

Renglón Nº 5.2.1 Proyectos     14 

Renglón Nº 5.2.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  1.525   15 

Renglón Nº 5.2.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 1.525   16 

Renglón Nº 5.2.1.3 Actividades Jubilados 667   17 

Renglón Nº 5.2.1.4 Desarrollo Profesional   2.438   18 

Renglón Nº 5.2.1.5 Asamblea Anual        7.000   19 

Renglón Nº 5.2.2 Administración Regional     20 

Renglón Nº 5.2.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   21 

Renglón Nº 5.2.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalia 750   22 

Renglón Nº 5.2.2.3 Oficial de Plataforma Regional  4.500   23 

Renglón Nº 5.2.2.4 Aguinaldos 375   24 

Renglón Nº 5.2.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   25 

Renglón Nº 5.2.2.6 Viáticos y Kilometraje  del Oficial de Plataforma Regional   900   26 

Renglón Nº 5.2.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 192   27 

Renglón Nº 5.2.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 360   28 

Renglón Nº 5.2.2.9 Material de Aseo y Limpieza 185   29 

Renglón Nº 5.2.2.10 Alquiler de oficina   1.320   30 

Renglón Nº 5.2.2.11 Servicios públicos  240   31 

Renglón Nº 5.2.2.12 Atención a sesiones 180   32 

Renglón Nº 5.2.3 Centro Recreativo     33 

Renglón Nº 5.2.3.1 Salarios ( 1 plaza ) ( ANEXO Nº 1) 4.775   34 

Renglón Nº 5.2.3.2 Aguinaldos 398   35 

Renglón Nº 5.2.3.3 Cargas sociales (26.17%) del salario  1.250   36 

Renglón Nº 5.2.3.4 Papelería, útiles de oficina, y envíos postales  120   37 

Renglón Nº 5.2.3.5 Viáticos y kilometraje 120   38 

Renglón Nº 5.2.3.6 Mantenimiento de finca y piscina 7.128   39 

Renglón Nº 5.2.3.7 Servicios públicos 1.584   40 

Renglón Nº 5.2.3.8 Seguros  56   41 
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Renglón Nº 5.2.3.9 Impuesto Municipales  31   1 

Renglón Nº 5.2.3.10 Servicios ocasionales  1.747   2 

     Total  Regional de San Carlos 44.323   3 

Subgrupo Nº 5.3 Regional de Puntarenas     4 

Renglón Nº 5.3.1 Proyectos     5 

Renglón Nº 5.3.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  1.992   6 

Renglón Nº 5.3.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 1.992   7 

Renglón Nº 5.3.1.3 Actividades Jubilados 667   8 

Renglón Nº 5.3.1.4 Desarrollo Profesional   3.000   9 

Renglón Nº 5.3.1.5 Asamblea Anual        5.500   10 

Renglón Nº 5.3.2 Administración Regional     11 

Renglón Nº 5.3.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   12 

Renglón Nº 5.3.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   13 

Renglón Nº 5.3.2.3 Oficial de Plataforma Regional  4.500   14 

Renglón Nº 5.3.2.4 Aguinaldo  375   15 

Renglón Nº 5.3.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   16 

Renglón Nº 5.3.2.6 Viáticos y Kilometraje  del oficial de plataforma regional   900   17 

Renglón Nº 5.3.2.7 Viáticos y kilometraje  240   18 

Renglón Nº 5.3.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 360   19 

Renglón Nº 5.3.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   20 

Renglón Nº 5.3.2.10 Alquiler de oficina   2.100   21 

Renglón Nº 5.3.2.11 Servicios públicos   840   22 

Renglón Nº 5.3.2.12 Atención a sesiones 180   23 

Renglón Nº 5.3.3 Centro Recreativo     24 

Renglón Nº 5.3.3.1 Salarios ( 1 plaza ) ( ANEXO Nº 1) 4.057   25 

Renglón Nº 5.3.3.2 Aguinaldos 338   26 

Renglón Nº 5.3.3.3 Cargas sociales (26.17% )  del salarios 1.062   27 

Renglón Nº 5.3.3.4 Servicios de seguridad  2.500   28 

Renglón Nº 5.3.3.5 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 60   29 

Renglón Nº 5.3.3.6 Material de Aseo y Limpieza 300   30 

Renglón Nº 5.3.3.7 Viáticos y kilometraje  60   31 

Renglón Nº 5.3.3.8 Mantenimiento de finca y piscina 3.600   32 

Renglón Nº 5.3.3.9 Servicios públicos  1.200   33 

Renglón Nº 5.3.3.10 Seguros  56   34 

Renglón Nº 5.3.3.11 Impuesto Municipales  67   35 

Renglón Nº 5.3.3.12 Servicios ocasionales. 1.717   36 

     Total Regional de Puntarenas 43.550   37 

Subgrupo Nº 5.4 Regional de Pérez Zeledón      38 

Renglón Nº 5.4.1 Proyectos     39 

Renglón Nº 5.4.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  1.992   40 

Renglón Nº 5.4.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 1.992   41 
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Renglón Nº 5.4.1.3 Actividades Jubilados 667   1 

Renglón Nº 5.4.1.4 Desarrollo Profesional   3.000   2 

Renglón Nº 5.4.1.5 Asamblea Anual        4.000   3 

Renglón Nº 5.4.2 Administración Regional     4 

Renglón Nº 5.4.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   5 

Renglón Nº 5.4.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   6 

Renglón Nº 5.4.2.3 Oficial de Plataforma regional 4.500   7 

Renglón Nº 5.4.2.4 Aguinaldo 375   8 

Renglón Nº 5.4.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   9 

Renglón Nº 5.4.2.6 Viáticos y Kilometraje  del Oficial de Plataforma regional   900   10 

Renglón Nº 5.4.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 200   11 

Renglón Nº 5.4.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 360   12 

Renglón Nº 5.4.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   13 

Renglón Nº 5.4.2.10 Alquiler de oficina  2.054   14 

Renglón Nº 5.4.2.11 Servicios públicos  240   15 

Renglón Nº 5.4.2.12 Atención a sesiones 180   16 

Renglón Nº 5.4.3 Centro Recreativo     17 

Renglón Nº 5.4.3.1 Salarios ( 1 plaza )  ( ANEXO Nº 1) 4.521   18 

Renglón Nº 5.4.3.2 Aguinaldos 377   19 

Renglón Nº 5.4.3.3 Cargas sociales (26.17% )  del salarios 1.183   20 

Renglón Nº 5.4.3.4 Papelería, útiles de oficina y envíos postales  60   21 

Renglón Nº 5.4.3.5 Viáticos y kilometraje  60   22 

Renglón Nº 5.4.3.6 Mantenimiento de finca  3.600   23 

Renglón Nº 5.4.3.7 Servicios públicos  180   24 

Renglón Nº 5.4.3.8 Seguros  56   25 

Renglón Nº 5.4.3.9 Impuesto Municipales  40   26 

Renglón Nº 5.4.3.10 Servicios ocasionales 184   27 

     Total Regional de Pérez Zeledón 36.608   28 

Subgrupo Nº 5.5 Junta Regional de Limón      29 

Renglón Nº 5.5.1 Proyectos     30 

Renglón Nº 5.5.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  2.000   31 

Renglón Nº 5.5.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 2.000   32 

Renglón Nº 5.5.1.3 Actividades Jubilados 667   33 

Renglón Nº 5.5.1.4 Desarrollo Profesional   4.000   34 

Renglón Nº 5.5.1.5 Asamblea Anual        7.100   35 

Renglón Nº 5.5.2 Administración Regional     36 

Renglón Nº 5.5.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   37 

Renglón Nº 5.5.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   38 

Renglón Nº 5.5.2.3 Oficial de Plataforma regional  4.500   39 

Renglón Nº 5.5.2.4 Aguinaldo 375   40 

Renglón Nº 5.5.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   41 
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Renglón Nº 5.5.2.6 Viáticos y Kilometrajes  del Oficial de Plataforma regional  900   1 

Renglón Nº 5.5.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 240   2 

Renglón Nº 5.5.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 360   3 

Renglón Nº 5.5.2.9 Material de Aseo y Limpieza 180   4 

Renglón Nº 5.5.2.10 Alquiler de  oficina  2.526   5 

Renglón Nº 5.5.2.11 Servicios públicos  240   6 

Renglón Nº 5.5.2.12 Atención a sesiones 180   7 

Renglón Nº 5.5.3 Centro Recreativo     8 

Renglón Nº 5.5.3.1 Mantenimiento de finca 400   9 

Renglón Nº 5.5.3.2 Impuesto Municipales  4   10 

      Total Regional de Limón 31.380   11 

Subgrupo Nº 5.6 Regional de Guápiles     12 

Renglón Nº 5.6.1 Proyectos     13 

Renglón Nº 5.6.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  1.500   14 

Renglón Nº 5.6.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 1.500   15 

Renglón Nº 5.6.1.3 Actividades Jubilados 667   16 

Renglón Nº 5.6.1.4 Desarrollo Profesional   4.000   17 

Renglón Nº 5.6.1.5 Asamblea Anual       7.100   18 

Renglón Nº 5.6.2 Administración Regional     19 

Renglón Nº 5.6.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   20 

Renglón Nº 5.6.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   21 

Renglón Nº 5.6.2.3 Oficial de Plataforma regional 4.500   22 

Renglón Nº 5.6.2.4 Aguinaldo 375   23 

Renglón Nº 5.6.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   24 

Renglón Nº 5.6.2.6 Viáticos y Kilometraje  del Oficial de Plataforma regional   900   25 

Renglón Nº 5.6.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 180   26 

Renglón Nº 5.6.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales, 360   27 

Renglón Nº 5.6.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   28 

Renglón Nº 5.6.2.10 Alquiler de oficina   1.200   29 

Renglón Nº 5.6.2.11 Servicios públicos  240   30 

Renglón Nº 5.6.2.12 Atención a sesiones 180   31 

    Total Regional de Guápiles 28.590   32 

Subgrupo Nº 5.7 Regional de Turrialba      33 

Renglón Nº 5.7.1 Proyectos     34 

Renglón Nº 5.7.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  2.000   35 

Renglón Nº 5.7.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 2.000   36 

Renglón Nº 5.7.1.3 Actividades Jubilados 666   37 

Renglón Nº 5.7.1.4 Desarrollo Profesional   4.000   38 

Renglón Nº 5.7.1.5 Asamblea Anual        5.000   39 

Renglón Nº 5.7.2 Administración Regional     40 

Renglón Nº 5.7.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   41 
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Renglón Nº 5.7.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   1 

Renglón Nº 5.7.2.3 Oficial de Plataforma regional  4.500   2 

Renglón Nº 5.7.2.4 Aguinaldo 375   3 

Renglón Nº 5.7.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   4 

Renglón Nº 5.7.2.6 Viáticos y Kilometraje  del Oficial de Plataforma regional   900   5 

Renglón Nº 5.7.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 144   6 

Renglón Nº 5.7.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 360   7 

Renglón Nº 5.7.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   8 

Renglón Nº 5.7.2.10 Alquiler de oficina   1.785   9 

Renglón Nº 5.7.2.11 Servicios públicos  240   10 

Renglón Nº 5.7.2.12 Atención a Sesiones  180   11 

Renglón Nº 5.7.3 Centro Recreativo     12 

Renglón Nº 5.7.3.1 Mantenimiento de finca  456   13 

Renglón Nº 5.7.3.2 Servicios públicos e Impuesto Municipales  120   14 

      Total Regional de Turrialba 28.614   15 

Subgrupo Nº 5.8 Regional de Cartago     16 

Renglón Nº 5.8.1 Proyectos     17 

Renglón Nº 5.8.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  1.500   18 

Renglón Nº 5.8.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 1.500   19 

Renglón Nº 5.8.1.3 Actividades Jubilados 666   20 

Renglón Nº 5.8.1.4 Desarrollo Profesional   3.500   21 

Renglón Nº 5.8.1.5 Asamblea Anual 7.500   22 

Renglón Nº 5.8.2 Administración Regional     23 

Renglón Nº 5.8.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   24 

Renglón Nº 5.8.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   25 

Renglón Nº 5.8.2.3 Oficial de Plataforma regional  4.500   26 

Renglón Nº 5.8.2.4 Aguinaldo 375   27 

Renglón Nº 5.8.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   28 

Renglón Nº 5.8.2.6 Viáticos y Kilometraje  del Oficial de Plataforma regional   900   29 

Renglón Nº 5.8.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 36   30 

Renglón Nº 5.8.2.8 Papelería, útiles de oficina, envíos postales. 360   31 

Renglón Nº 5.8.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   32 

Renglón Nº 5.8.2.10 Alquiler de oficina  1.800   33 

Renglón Nº 5.8.2.11 Servicios públicos  240   34 

Renglón Nº 5.8.2.12 Atención a Sesiones  180   35 

Renglón Nº 5.8.3 Centro Recreativo     36 

Renglón Nº 5.8.3.1 Salarios ( 1 plaza ) ( ANEXO Nº 1) 4.142   37 

Renglón Nº 5.8.3.2 Aguinaldos 345   38 

Renglón Nº 5.8.3.3 Cargas sociales (26.17% )  del salario 1.084   39 

Renglón Nº 5.8.3.4 Viáticos y kilometraje 60   40 

Renglón Nº 5.8.3.5 Mantenimiento de finca 360   41 
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Renglón Nº 5.8.3.6 Servicios públicos  252   1 

Renglón Nº 5.8.3.7 Seguros 56   2 

Renglón Nº 5.8.3.8 Impuesto Municipales  179   3 

Renglón Nº 5.8.3.9 Servicios Ocasionales   163   4 

     Total Regional de Cartago 35.586   5 

Subgrupo Nº 5.9 Regional de Alajuela      6 

Renglón Nº 5.9.1 Proyectos     7 

Renglón Nº 5.9.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  3.000   8 

Renglón Nº 5.9.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 3.000   9 

Renglón Nº 5.9.1.3 Actividades Jubilados 2.000   10 

Renglón Nº 5.9.1.4 Desarrollo Profesional   5.000   11 

Renglón Nº 5.9.1.5 Asamblea Anual                                           10.000   12 

Renglón Nº 5.9.2 Administración Regional     13 

Renglón Nº 5.9.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   14 

Renglón Nº 5.9.2.2 Servicios Profesionales de los auxiliares de fiscalía  1.500   15 

Renglón Nº 5.9.2.3 Oficial de Plataforma regional (2 personas) 9.000   16 

Renglón Nº 5.9.2.4 Aguinaldo 750   17 

Renglón Nº 5.9.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  2.355   18 

Renglón Nº 5.9.2.6 Viáticos y Kilometraje  del Oficial de Plataforma regional  (2 pe.) 1.800   19 

Renglón Nº 5.9.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 120   20 

Renglón Nº 5.9.2.8 Papelería, útiles de oficina y envíos postales 360   21 

Renglón Nº 5.9.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   22 

Renglón Nº 5.9.2.10 Alquiler de Oficina 2.100   23 

Renglón Nº 5.9.2.11 Servicios Públicos 240   24 

Renglón Nº 5.9.2.12 Atención a Sesiones  180   25 

     Total Regional de Alajuela 47.865   26 

Subgrupo Nº 5.10 Regional de San José      27 

Renglón Nº 5.10.1 Proyectos     28 

Renglón Nº 5.10.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  3.000   29 

Renglón Nº 5.10.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 3.000   30 

Renglón Nº 5.10.1.3 Actividades Jubilados 2.000   31 

Renglón Nº 5.10.1.4 Desarrollo Profesional   6.000   32 

Renglón Nº 5.10.1.5 Asamblea Anual     14.500   33 

Renglón Nº 5.10.2 Administración Regional     34 

Renglón Nº 5.10.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   35 

Renglón Nº 5.10.2.2 Estipendios del Fiscal  1.375   36 

Renglón Nº 5.10.2.3 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalia 750   37 

Renglón Nº 5.10.2.4 Oficial de Plataforma Regional  8.000   38 

Renglón Nº 5.10.2.5 Aguinaldo 667   39 

Renglón Nº 5.10.2.6 Cargas Sociales (26,17%) del salario  2.094   40 

Renglón Nº 5.10.2.7 Viáticos y kilometraje del Oficial de Plataforma regional(dos) 1.800   41 
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Renglón Nº 5.10.2.8 Viáticos y kilometraje  de la junta regional  120   1 

Renglón Nº 5.10.2.9 Papelería, útiles de oficina  360   2 

Renglón Nº 5.10.2.10 Atención a Sesiones  180   3 

     Total Regional de San José 47.625   4 

Subgrupo Nº 5.11 Regional de Heredia      5 

Renglón Nº 5.11.1 Proyectos     6 

Renglón Nº 5.11.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  3.000   7 

Renglón Nº 5.11.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 3.000   8 

Renglón Nº 5.11.1.3 Actividades Jubilados 2.000   9 

Renglón Nº 5.11.1.4 Desarrollo Profesional   2.500   10 

Renglón Nº 5.11.1.5 Asamblea Anual     5.000   11 

Renglón Nº 5.11.2 Administración Regional     12 

Renglón Nº 5.11.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   13 

Renglón Nº 5.11.2.2 Estipendios del Fiscal  1.375   14 

Renglón Nº 5.11.2.3 Oficial  de Plataforma Regional 3.500   15 

Renglón Nº 5.11.2.4 Aguinaldo 292   16 

Renglón Nº 5.11.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  916   17 

Renglón Nº 5.11.2.6 Viáticos y kilometraje del Oficial de Plataforma regional  900   18 

Renglón Nº 5.11.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 120   19 

Renglón Nº 5.11.2.8 Papelería, útiles de oficina. 360   20 

Renglón Nº 5.11.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   21 

Renglón Nº 5.11.2.10 Alquiler de Oficina   1.609   22 

Renglón Nº 5.11.2.11 Servicios Públicos  240   23 

Renglón Nº 5.11.2.12 Atención a Sesiones 180   24 

     Total Regional de Heredia 28.952   25 

Subgrupo Nº 5.12 Regional de Coto     26 

Renglón Nº 5.12.1 Proyectos     27 

Renglón Nº 5.12.1.1 Desarrollo Personal (talleres, charlas, conferencias)  1.000   28 

Renglón Nº 5.12.1.2 Actividades culturales, deportivas y recreativas 1.000   29 

Renglón Nº 5.12.1.3 Actividades Jubilados 666   30 

Renglón Nº 5.12.1.4 Desarrollo Profesional   2.000   31 

Renglón Nº 5.12.1.5 Asamblea Anual     3.000   32 

Renglón Nº 5.12.2 Administración Regional     33 

Renglón Nº 5.12.2.1 Estipendios 5 miembros (3 ses*mes X ¢21.000.00 C/ Sesión) 3.780   34 

Renglón Nº 5.12.2.2 Servicios Profesionales de un auxiliar de fiscalía 750   35 

Renglón Nº 5.12.2.3 Oficial de Plataforma Regional  4.500   36 

Renglón Nº 5.12.2.4 Aguinaldo 375   37 

Renglón Nº 5.12.2.5 Cargas Sociales (26,17%) del salario  1.178   38 

Renglón Nº 5.12.2.6 Viáticos y kilometraje del Oficial de Plataforma regional 900   39 

Renglón Nº 5.12.2.7 Viáticos y kilometraje de la Junta Regional 360   40 

Renglón Nº 5.12.2.8 Papelería, útiles de oficina y envíos postales  360   41 
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Renglón Nº 5.12.2.9 Material de Aseo y Limpieza  180   1 

Renglón Nº 5.12.2.10 Alquiler de oficina  2.251   2 

Renglón Nº 5.12.2.11 Servicios públicos  360   3 

Renglón Nº 5.12.2.12 Atención a Sesiones 180   4 

Renglón Nº 5.12.3 Centro Recreativo     5 

Renglón Nº 5.12.3.1 Alquiler de Instalaciones ASOEPATICO 2.700   6 

     Total Regional de Coto 25.540   7 

Renglón Nº 5.13 Representaciones  Regionales  30.000   8 

     Total  Regionales 495.413 13,65% 9 

La señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, manifiesta que a la Asamblea de 10 

Heredia le pusieron muy poco dinero, esto en relación con los colegiados que tiene 11 

Turrialba no es equitativo, ya que Heredia tiene más colegiados. 12 

La suma de lo presupuestado para todas las regionales da un total de ¢495.413.000.00 13 

para un 13.65% del presupuesto total. 14 

El señor Fernando López Contreras, Tesorero, presenta los anexos 13 y 14, los cuales se 15 

detallan a continuación. 16 

Anexo No. 13: Estos son otros rubros que se les dan a estas regionales (Inversiones) 17 

Regional de Guanacaste   18 

1  - Chapia dora (Brasilito)      845,00                 -    19 

10- Camas de aluminio (Brasilito)      863,02                 -    20 

TOTAL REGIONAL DE GUANACASTE    1.708,02                 -    21 

 Regional  de Puntarenas    22 

1- Mesas de Ping Pong             -            195,00  23 

2- Mesas de Futbolines             -         1.220,00  24 

1- Mesa de Poll            -         1.200,00  25 

1- Chapeadora             -            845,00  26 

200 Sillas Plásticas y 50 Mesas Plásticas             -         1.551,00  27 

TOTAL REGIONAL DE PUNTARENAS             -         5.011,00  28 

 Regional  de Pérez Zeledón   29 

1- Moto guadaña             -            345,00  30 

1- Hidrolavadora             -            387,00  31 

1- Sopladora             -            350,00  32 

1- Enfriador para la Finca      550,00                 -    33 

TOTAL REGIONAL DE PEREZ ZELEDON       550,00       1.082,00  34 
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Regional de Cartago   1 

1- Chapeadora para la Finca       845,00                 -    2 

TOTAL REGIONAL DE CARTAGO       845,00                 -    3 

Anexo No. 14: 4 

INVERSION DE CAPITAL    5 

CONCEPTO TOTAL 6 

GUANACASTE     7 

Centro de Recreo Brasilito (Desarrollo parcial del Plan Maestro   80.000,00  8 

Sub-total            80.000,00  9 

SAN CARLOS   10 

Revisión y Reparación de la acometida eléctrica a lo interno de la finca              11 

1.150,00  12 

Restauración del Lago y Senderos               4.500,00  13 

Habilitar un segundo acceso a la Finca, construcción de Portón  1.250,00  14 

Asesoría, mano de obra y compra de ornamentales               1.800,00  15 

subtotal               8.700,00  16 

PUNTARENAS   17 

Acera y  techado de pasillo,              5.000,00  18 

subtotal               5.000,00  19 

TURRIALBA     20 

Diferencia entre venta Finca Actual y Compra de una Nueva    90.000,00  21 

subtotal             90.000,00  22 

LIMÓN     23 

Inicio del desarrollo del Plan Maestro            50.000,00  24 

subtotal             50.000,00  25 

PÉREZ ZELEDÓN   26 

Piscina, Baños, Vestidores, Sanitarios y Área alrededor             50.000,00  27 

Instalación de Juegos Infantiles              2.000,00  28 

subtotal             52.000,00  29 

COTO   30 

Proyecto de sede Administrativa(COTO)            50.000,00  31 

subtotal             50.000,00  32 

CARTAGO   33 
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Construcción de Salón Multi uso            45.000,00  1 

subtotal             45.000,00  2 

JUNTAS REGIONALES    3 

Equipamiento de las Oficinas de la Junta Regional             20.000,00  4 

subtotal             20.000,00  5 

CENTRO DE RECREO ALAJUELA, SAN JOSE, HEREDIA    6 

Construcción Camerinos en la plaza de deportes costado sur    15.400,00  7 

Acondicionamiento del Pozo principal               2.000,00  8 

Mejoramiento Sistema de Piscina Temperada            10.000,00  9 

subtotal             27.400,00  10 

PROYECTOS SEDE SAN JOSE    11 

Estudios Preliminares del   Edificio  Sede San José (ANEXO Nª14)  35.000,00  12 

subtotal             35.000,00  13 

PROYECTOS  SEDE  ALAJUELA   14 

Infraestructura para Capacitación             60.000,00  15 

Compra y Venta de Vehículo            20.163,00  16 

subtotal             80.163,00  17 

TOTAL INVERSION           543.263,00  18 

En relación con el presupuesto se presenta la siguiente moción presentada por la Licda. 19 

Ana Cristina Rodríguez Valenciano: 20 

“Considerando que: 21 

- En el presupuesto de la Corporación se destina un monto para los colegiados jubilados. 22 

- Y que también la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional traslada al colegio una 23 

suma considerable de dinero para los colegiados jubilados. 24 

- Que es deber de esta Junta Directiva actuar con equidad con todos sus colegiados. 25 

- Que los colegiados jubilados se encuentran en las diferentes provincias. 26 

- Que las Juntas Regionales han manifestado su interés en realizar actividades para los 27 

jubilados de su región. 28 

- Y buscando que la información, apoyo y recreación llegue a todos los colegiados 29 

jubilados. 30 

Mociona: 31 

Para que el dinero que destina esta Junta Directiva y la Junta de Pensiones del Magisterio 32 

Nacional, sea distribuido en el presupuesto de las diferentes juntas Regionales del Colegio. 33 
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Para que sean estas las que organicen sus actividades, y de esta forma los colegiados 1 

jubilados tengan mayor oportunidad de participar en sus regiones.” (Anexo No. 03). 2 

Observaciones de los Miembros de la Junta Directiva: 3 

1- La señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, indica que ella está presentado 4 

esta moción porque a lo largo de varios años, muchos colegiados han manifestado 5 

que han querido participar en diversas actividades y por una u otra razón no lo han 6 

podido hacer, por la lejanía o no han podido venir hasta aquí y ha sido un clamor de 7 

las regionales, que ellos quieren ese presupuesto para realizar sus actividades y que 8 

todos los jubilados de la región puedan participar, por eso está proponiendo que ese 9 

presupuesto en forma equitativa sea distribuido en las diferentes regiones en forma 10 

proporcional. 11 

2- La señora Nazira Morales Morera, Vocal II, consulta sobre la forma en que se le liquida 12 

a la Junta de Pensiones y Jubilaciones el monto que ellos disponen para nuestros 13 

jubilados y si eso se puede hacer con ese presupuesto. Al respecto, se le indica que 14 

sería 15 días después de la actividad que se liquida el presupuesto de Jupema. 15 

3- La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, realiza observación para la señora Ana 16 

Cristina, que ya el presupuesto de jubilados se le está dando a todas las regionales. 17 

Además, consulta que como se va a manejar la Comisión de Jubilados, si hacen una 18 

actividad en Alajuela vendría gente de todas las regionales. Manifiesta que esta 19 

moción trataría de darle debilitamiento a la Comisión de Jubilados y va a quitar una 20 

proyección del Colegio hacia los demás. Le parece excelente las proporciones que les 21 

dieron en el presupuesto. 22 

4- La señora Flor de María Salas Montero, Prosecretaria, indica que el dinero del Colegio si 23 

se puede distribuir, pero el de Jupema hasta donde ella sabe, ese dinero entra para los 24 

Jubilados de acá, o sea para que lo maneje la Comisión de Jubilados para todos los 25 

Jubilados, indica que para poder contestar a esto, le enviaría la pregunta a Jupema, 26 

exactamente porque ese dinero es el que ellos nos dan para que hagamos aquí la 27 

actividad del Día de la Madre, del día del Pensionado. Entonces eso quiere decir que 28 

para hacer la actividad de aquí habría que quitarle a todas las regiones o aquí ya 29 

desaparecerían las actividades donde todos nos reunimos, se terminaría ese convivio 30 

de jubilados a nivel nacional, donde nos  vemos todos. Cree que así está bien, como 31 

está. 32 
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5- La señora Magda Rojas Saborío, Secretaria, indica que si es importante aclarar eso, 1 

porque hace un momento se dijo que ese dinero viene en presupuesto y ahora se dice 2 

que no, que supuestamente es exclusivo para estas actividades, debemos de tener 3 

claro que ese dinero este ahí divido para las regionales o si efectivamente es en otro 4 

momento donde se va a presupuestar en donde va aparecer. Considera que es 5 

bueno ir dividiendo estos dineros, porque no le parece que se hagan divisiones como 6 

las actividades de los activos y jubilados. Indica que la parte que dice la señora 7 

Rodríguez que debe haber equidad, se tendría que revalorar cuanto de ese dinero 8 

que da Jupema le llega al 100% de los jubilados. 9 

6- El señor Fernando López Contreras, Tesorero, comparte las inquietudes de todos, se 10 

podría pensar en revalorar el tema y decir que el dinero que da Jupema, sea lo que 11 

trabaje la Comisión, lo que se le está dando a las Juntas Regionales, podría ser un 12 

aporte de este Colegio para atender este tipo de población, además comparar esas 13 

distinciones que no dejan de ser riesgosas, pero es lo que tiene la Corporación en la 14 

práctica, pero hay que hacerle cambios y mejoras, el problema de la práctica es que 15 

con el tiempo se convierte en costumbre y de la costumbre pasa a ser una ley, por lo 16 

tanto ahí es donde hay que tener cuidado. También aclara que cuando se habla de 17 

la plata de Jupema sabemos que lo que se esta presentando es un presupuesto, 18 

incluso ese dinero no ha ingresado porque es un presupuesto. Indica que de los 23 19 

millones que se está dando a las Juntas Regionales y se trabaja con la comisión de  20 

jubilados lo que se esta poniendo es más lo del Colegio que lo que esta dando 21 

JUPEMA. De todas maneras lo que está poniendo Jupema, indica el señor Tesorero que 22 

a él no le preocupa mucho porque no es tan significativo, pero si la preocupación es 23 

que ese dinero lo tiene que manejar la Comisión, que lo maneje la Comisión y que el 24 

Colegio le de a las Juntas Regionales, porque la Comisión esta manejando mucho más 25 

dinero. Podría ser que la Comisión trabaje en un rango nacional y que las Juntas 26 

Regionales este buscando ese censo de colegiados. 27 

7- La señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, indica que para ella colegiados 28 

son todos, pero dado que aquí se ha dado esa diferencia en ese sentido, cree que asì 29 

como se ha dado esa diferencia se le debe de dar equidad y si lo que se recibe de 30 

JUPEMA es al final del año y es poco, entonces que se presupueste lo de la Comisión, 31 

pero si piensa que esos 23 millones que se le van a destinar a los Jubilados piensa que 32 

debe de estar equitativo, en una forma proporcional. 33 
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8- La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, insiste que con el dinero que se les dio a 1 

las Regionales para los jubilados, se esta haciendo equitativamente. Además, que hoy 2 

no se esta viendo la parte de Jubilado, por lo tanto hasta que no se vea esa parte no 3 

se debería de ver esta moción y le gustaría que le aclaren que de los 13 millones que 4 

se tienen para proyectos de jubilados que le aclaren cuáles proyectos son esos. 5 

9- El señor Tesorero, aclara que en el presupuesto se habla de esos trece millones, para 6 

que la Comisión trabaje, los proyectos los definirán ellos, esto es un planteamiento para 7 

distribuir los dineros que vayan entrando. 8 

10- El señor Félix Salas Castro, Presidente, indica que esto se discutió bastante en la 9 

Comisión  y el señor Fernando López fue el que propuso que le dieran un millón a cada 10 

regional para que trabajen con Jubilados como una forma de empezar a 11 

descentralizar, indica que ahí fue donde el manifestó que no lo pasaran todo de una 12 

vez, porque hace falta todavía desarrollar experiencias, porque la Comisión hasta este 13 

año que pasó comenzó a abrir la participación a los Jubilados en los niveles regionales. 14 

El señor Presidente, manifiesta que de las regionales que hablaron de que no pueden 15 

participar de las actividades de los Jubilados que hacen aquí en Alajuela, fue Turrialba. 16 

11- La señora Flor de María Salas Montero, Prosecretaria, manifiesta que le extraña que el 17 

señor Presidente de la Regional de Turrialba dijera que las actividades de jubilados no 18 

fueron exitosas, indica que ella estuvo y le parecieron muy bonitas y todos los jubilados 19 

que estuvimos ahí estuvieron gozosos de estar en esas actividades. 20 

El señor Presidente, MSc. Félix Salas Castro, somete a votación la moción presentada por la 21 

señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, de lo cual se acuerda: 22 

ACUERDO 03: 23 

Denegar la moción presentada por la señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, 24 

en el sentido de que el dinero que destina esta Junta Directiva y la Junta de Pensiones del 25 

Magisterio Nacional, sea distribuido en el presupuesto de las diferentes Juntas Regionales 26 

del Colegio. /Denegado por seis votos y tres votos a favor de la moción. /Comunicar a la 27 

señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I./ 28 

Se hace constar el voto a favor de aprobar la moción de parte del señor Fiscal. 29 

Se hace constar los votos en contra de que se aprobara la moción de parte de los señores 30 

Rocío Villalobos Madrigal Vocal III, Nazira Morales Morera Vocal II, Flor de María Salas 31 

Montero Prosecretaria y Félix Salas Castro Presidente. 32 
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Después de realizar la votación de la moción presentada por la Vocal I y de la 1 

presentación de la propuesta de presupuesto de las regionales, la Junta Directiva 2 

acuerda: 3 

ACUERDO 04: 4 

Aprobar la Propuesta de Presupuesto e Inversiones 2012 – 2013 para las Juntas Regionales, 5 

presentada por el MSc. Fernando López Contreras, Tesorero. /Aprobado por unanimidad 6 

de los miembros presentes. /Comunicar a la Comisión de Presupuesto, a los Miembros de 7 

la Junta Directiva, Dirección Ejecutiva y la Jefatura Financiera./  8 

2.2 Moción de la señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, sobre distribución de 9 

dinero para las diferentes Juntas Regionales para actividades de Jubilados. 10 

La moción de la señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, sobre distribución de 11 

dinero para las diferentes Juntas Regionales para actividades de Jubilados, fue discutida y 12 

sometida a votación en el punto de Presupuesto. 13 

2.3 Sugerencia de la Comisión de Mejoramiento de Regionales. 14 

Este punto fue analizado sometido a votación en su parte de cambio de nombre del 15 

Auxiliar de Fiscalía por Oficial de Plataforma Regional, en el punto de Presupuesto. 16 

ARTÍCULO TERCERO:  Aprobación del acta  016-2012. 17 

Acta 016-2012: 18 

Sometida a revisión el acta 016-2012, después de analizada, la Junta Directiva acuerda: 19 

ACUERDO 05:   20 

Aprobar el acta  número dieciséis guión dos mil doce del veintitrés de febrero del dos mil 21 

doce, con las modificaciones de forma hechas. /ACUERDO FIRME. /Aprobado por siete 22 

votos a favor y uno en contra./ 23 

ARTÍCULO CUARTO:  Asuntos pendientes por resolver. 24 

4.1 Cuadro resumen de las solicitudes, quejas y sugerencias de las Juntas Regionales, para 25 

incluirlo en la agenda del Encuentro con Juntas Regionales los días 1 y 2 de marzo de 2012, 26 

con las observaciones de todos los miembros de la Junta Directiva. (Anexo No. 04). 27 

 El señor Presidente, MSc. Félix Salas Castro, continua con la presentación del cuadro 28 

resumen de las solicitudes, quejas y sugerencias de las Juntas Regionales, para incluirlo en 29 

la agenda del Encuentro con Juntas Regionales los días 1 y 2 de marzo de 2012, continúa 30 

con el punto 25 hasta finalizar con el 46.  El documento por extenso y complejo del mismo 31 

se adjunta al acta mediante el anexo número 04. 32 
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 Conocido y analizado el cuadro resumen de las solicitudes de las Juntas Regionales, para 1 

incluirlo en la agenda del Encuentro con Juntas Regionales los días 1 y 2 de marzo de 2012, 2 

la Junta Directiva acuerda: 3 

 ACUERDO 06: 4 

 Aprobar el cuadro resumen de las solicitudes, quejas y sugerencias de las Juntas 5 

Regionales, para incluirlo en la agenda del Encuentro con Juntas Regionales los días 1 y 2 6 

de marzo de 2012, con las observaciones de todos los miembros de la Junta Directiva y las 7 

soluciones a cada solicitud. /ACUERDO FIRME. /Aprobado por unanimidad de los miembros 8 

presentes. /Comunicar a la Presidencia y a la Unidad de Secretaría para que lo incluya en 9 

la agenda del Encuentro con las Juntas Regionales. / 10 

4.3 Nombramiento de dos Delegados del Colegio ante la Federación de Colegios 11 

Profesionales Universitarios de Costa Rica. (Anexo No. 05). 12 

El señor Presidente, MSc. Félix Salas Castro, presenta a los miembros de la Junta Directiva 13 

cuatro curriculums de colegiados que quieren participar en la elección del Representante 14 

del Colegio de Licenciados y Profesores ante el Comité Permanente de la Federación de 15 

Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, a continuación se detallan las personas 16 

participantes y se leen sus respectivos curriculums, además se detallan los nombres 17 

propuestos por los miembros de la Junta Directiva: 18 

1- MSc. Henry Villegas Gómez, tiene una maestría en Administración Educativa de la 19 

Universidad Santa Lucía. 20 

2- Licda. Katherine Chanto Cerdas, tiene una licenciatura en Ciencias de la Educación. 21 

3- MSc. Marielos Amador Avalos, tiene una maestría en administración Educativa, de la 22 

Universidad Metropolitana Castro Carazo. 23 

MSc. Rocío Orozco Chavarría, tiene un doctorado en Educación, una Maestría en 24 

Estudios de Posgrado, Maestría en Psicopedagogía  en Administración Educativa. 25 

La señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, manifiesta que por su experiencia de 26 

cuatro años participando como representante del Colegio ante la Federación de 27 

Colegios Profesionales, recomienda que por lo menos debe haber un miembro de la Junta 28 

Directiva, puesto que muchas veces se tienen que tomar decisiones. 29 

El señor Salas Castro propone al señor Carlos Luis Rojas Porras, quien actualmente es 30 

Representante del Colegio ante esa institución y quien a fungido excelentemente ese 31 

cargo, además de que conoce muy bien al Colegio y puede tomar decisiones a favor de 32 

nuestra institución. 33 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 
Nº 017-2011                                                                                                 27-02-2012 

 
 

 21 

Conocidos los curriculums de los participantes y la propuesta del señor Salas Castro, la 1 

Junta Directiva vota en forma secreta y se llega a la siguiente determinación: 2 

ACUERDO 07:    3 

Nombrar como Representantes del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, 4 

Ciencias y Artes ante la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica 5 

a: 6 

1- MSc. Carlos Luis Rojas Porras, cédula de identidad número 1-0387-0789. 7 

2- MSc. Rocío Orozco Chavarría, cedula de identidad número 1-1026-0558. 8 

Durante el periodo comprendido con la firmeza de este acuerdo hasta el 31 de enero del 9 

2013. /ACUERDO FIRME. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar a la 10 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, a los Interesados y a los 11 

Miembros de la Junta Directiva. / 12 

4.3 Dictamen: Conarte.  (Anexo No. 06).    13 

El señor Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, presenta el dictamen del Departamento de 14 

Formación Académica, Profesional y Personal, sobre el Congreso Conarte, de lo cual 15 

indica que hay que darlo solo por recibido y conocido, ya que se está trabajando en el, el 16 

dictamen se adjunta al acta mediante el anexo número 06. 17 

Conocida la información dada por el señor Alberto Salas Arias, la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 08: 19 

Dar por recibido y conocido el dictamen del Departamento de Formación Académica, 20 

Profesional y Personal, sobre el Congreso Conarte, el cual se adjunta al acta mediante el 21 

anexo número 06. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar al Departamento 22 

de Formación Académica, Profesional y Personal y a la Dirección Ejecutiva./ 23 

4.4 Dictamen: grupo de baile folclor.     24 

Por estar muy recargado el Orden del Día, este dictamen se traslada para la sesión del 5 25 

de marzo de 2012. 26 

4.5 Respuesta al acuerdo 21 de la sesión 002-2012, sobre la consulta  de cual es el objetivo del 27 

congreso pedagógico y el tiempo de realización.  (Anexo No. 07). 28 

 El señor Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-012-02-2012 DFAPP, 29 

suscrito por la MSc. Eida Calvo Arias del Departamento de Formación Académica, 30 

Profesional y Personal, en relación a la respuesta al acuerdo 21 de la sesión 002-2012, sobre 31 

la consulta  de cual es el objetivo del congreso pedagógico y el tiempo de realización, el 32 

mismo se detalla a continuación: 33 
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“Con la finalidad que eleve a la Junta Directiva la respuesta  del  acuerdo No. 21 de la  1 

sesión ordinaria 002-2012 celebrada el 16 de enero de 2012, donde se consulta cuál es el 2 

objetivo del congreso pedagógico y  el tiempo de realización del congreso, para tal 3 

efecto  le adjunto los siguientes documentos:  4 

1. Documento base del III CONGRESO PEDAGÓGICO: “Formación profesional del educador y 5 

de la educadora: una responsabilidad compartida” donde se identifican los objetivos del 6 

congreso con toda claridad. Este documento se ha elaborado conjuntamente con las 7 

decanas y decano de Educación  de CONARE. Este es un documento que se está en el 8 

proceso de completar el programa del congreso. 9 

2. Cuadro con las reuniones de coordinación realizadas a la fecha.” El documento se 10 

adjunta al acta mediante el anexo número 07. 11 

Conocida la aclaración anterior, la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 09: 13 

Dar por recibido y conocido el oficio CLP-012-02-2012 DFAPP, suscrito por la MSc. Eida 14 

Calvo Arias del Departamento de Formación Académica, Profesional y Personal, en 15 

relación a la respuesta al acuerdo 21 de la sesión 002-2012, sobre la consulta  de cual es el 16 

objetivo del congreso pedagógico y el tiempo de realización, el cual se adjunta al acta 17 

mediante el anexo número 07. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar al 18 

Departamento de Formación Académica, Profesional y Personal y a la Dirección 19 

Ejecutiva./ 20 

4.6 F-CLP-004-2012 respuesta del acuerdo 07 del acta 007-2012, sobre el puesto Comunicador 21 

Investigativo. (Anexo No. 08). 22 

El señor Olman Ramírez Artavia, Fiscal, presenta el oficio F-CLP-004-2012 en respuesta al 23 

acuerdo 07 del acta 007-2012, sobre el puesto Comunicador Investigativo, el cual se 24 

transcribe a continuación: 25 

Asunto: Respuesta al acuerdo N° 07 de la sesión 007-2012, el cual dice lo siguiente:  26 

“Solicitar a la Licda. Bertalía Ramírez Chaves, Jefe de Fiscalía, elabore un informe de la 27 

persona que ocupa el puesto de Comunicador-Investigativo ha realizado hasta el 28 

momento y una evaluación por parte de la Dirección de Fiscalía, si lo que se ha hecho 29 

corresponde a lo esperado y si la ubicación del puesto de la persona en al Corporación es 30 

la correcta, con el propósito de que la Junta Directiva analice ese informe y tome la 31 
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decisión respectiva. Dicho informe se debe realizar en conjunto con el Departamento de 1 

Recursos Humanos, el mismo se debe presentar a Junta Directiva el 6 de febrero de 2012”. 2 

Cumpliendo con lo solicitud, a continuación brindamos el informe correspondiente:  3 

Considerando que:  4 

1. El puesto de “Comunicador Investigativo” se creó especialmente por iniciativa de la 5 

Presidencia del colegio.  6 

2. Este puesto nació como una idea de crear en el Colegio una Unidad llamada “Defensoría 7 

del Educador”, sin embargo después de varias reuniones se consideró que este nombre 8 

podía confundir a las personas colegiadas, quienes posteriormente demandarían este 9 

beneficio de forma masiva, interpretándose como un recurso para atender todo tipo de 10 

conflicto, por lo que el Colegio se podría ver limitado para atender todas las demandas. 11 

3. Que el objetivo del puesto “Comunicador Investigativo-Laboral” fue analizado con la 12 

participación de la Presidencia, los Encargados de las Unidades de Consultoría Legal, 13 

Fiscalización del Ejercicio Legal e Incorporaciones y por esta servidora, donde se emanó la 14 

idea de que existiera en el Colegio un cargo que realizara una investigación  divulgación 15 

de temas de interés por los colegiados.  Así también la Jefatura del Depto. de Recursos 16 

Humanos asesoró en cuanto a la confección del perfil del mismo.  17 

4. La selección de la persona que ocupa el cargo se realizó por el procedimiento estipulado 18 

en la Corporación, cumpliendo con los requisitos establecidos e ingresó a laborar el 15 de 19 

noviembre del año 2011 y estuvo con permiso sin goce en los días de vacaciones de 20 

diciembre del mismo año. 21 

5. La Comunicadora nombrada en el puesto ha cumplido con el trabajo indicado, pues 22 

hasta la fecha sus principales acciones han sido: La realización de investigaciones para la 23 

elaboración de artículos, tales como:  24 

a. Documentos iniciales cuando recién ingresó, los cuales no fueron publicados:  25 

 Mejora acceso a la educción pero decrece calidad en el servicio 26 

 Educadores cuestionan el uso de PIAD en secundaria 27 

 Sala VI devuelve a Comisión Proyecto de Reforma a Ley de Pensiones por vicios en 28 

procedimiento.  29 

b. Nota periodística sobre proyecto integra, publicado en el boletín Colypro del 09-12-2011. 30 

 “Proyecto Integra2 pretende mejorar el pago a funcionarios del Gobierno Central” 31 

c. Nota periodística sobre informe del estado de la Nación educación técnico-científica, 32 

boletín Colypro 16-12-2011 33 
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 “Primera cápsula informativa del Décimo Séptimo Informe del Estado de la Nación: 1 

Proponen mejorar la educación técnico-científica para aumentar posibilidades 2 

laborales en los jóvenes” 3 

6. La persona que ocupa el puesto de “Comunicador Investigativo Laboral”, tiene como 4 

fortaleza profesional el área de periodismo, sin embargo, analizando los objetivos del 5 

proyecto se requiere realmente un investigador. 6 

7. Al realizar una evaluación del trabajo que se  viene realizando en el cargo contratado, se 7 

aclaró que la necesidad real era retomar la idea inicial como fue planteada en la moción 8 

del señor Presidente la cual indica:  9 

“Crear un programa que se encargue de monitorear, permanentemente, y mantener 10 

información actualizada, acerca de los problemas  que afectan el desempeño, la 11 

seguridad y la estabilidad profesional de los colegiados y colegiadas: los de carácter 12 

económico, laboral, pedagógico, de nombramiento y otros, establezca acciones a seguir 13 

ante esos problemas y cree  estrategias de solución integradas.  Para generar y dar forma 14 

a esta propuesta, debe nombrarse, inicialmente, al menos un/a profesional encargado/a 15 

que redacte el proyecto correspondiente, con todos los elementos esenciales y alcances 16 

para su puesta en práctica, así como formular el presupuesto requerido para que sea 17 

incluido en el presupuesto 2011-2012. La instancia actuará como una dependencia de La 18 

Fiscalía del Colegio.” 19 

8. Así las cosas, se concluye que se requiere reestructurar el puesto actual y redefinir las 20 

responsabilidades y tareas del puesto, con el fin de que el Departamento de Recursos 21 

pueda tener claro la naturaleza y  las funciones del cargo y de esa forma se  pueda 22 

realizar una nueva contratación. 23 

Por lo tanto queda claro que es necesario reorientar el propósito del Proyecto inicial  24 

“Unidad de Defensoría Profesional, con el fin de que se realicen investigaciones de tipo 25 

científico en temas de interés  como los siguientes:  26 

Factores que afectan a las personas colegiadas en cuanto a:  27 

 Condiciones laborales (económicas, infraestructura, recursos) 28 

 Derechos laborales (económicos, nombramientos, estabilidad y  salud entre otros) 29 

 Desempeño, formación profesional( competencias) 30 

Dictamen:  31 

Por lo tanto, en apego a los considerandos anteriores, se le solicita a la Junta  Directiva  32 

tomar los  siguientes acuerdos: 33 
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Que de conformidad con la propuesta conocida en la sesión 094-2010 del 19 de octubre 1 

del 2010, se contrate un profesional en Dirección y Formulación de Proyectos, que diseñe 2 

el proyecto e indique los recursos necesarios para poner en marcha esta idea. 3 

Se reserve una partida presupuestaria de Junta Directiva de al menos ¢30.000.000  (treinta 4 

millones de colones) con el fin de que se pueda sufragar el costo del proyecto 5 

mencionado. 6 

Se nombre un Director de Proyecto quien será el encargado de facilitar la información, 7 

coordinación de entrega de informes, gestión del pago, entre otros del profesional 8 

contratado. 9 

Dado que se propone retomar la moción que dio origen a la creación del puesto y 10 

habiendo analizado el trabajo realizado por la ocupante del cargo “Comunicador-11 

Investigativo-Laboral”, se considera que la misma ha realizado un trabajo satisfactorio en 12 

el campo periodístico, sin embargo no responde a las verdaderas intensiones y propósitos 13 

del proyecto, por lo tanto se solicita desvincular de la Corporación a la joven Adriana 14 

Alvarado Quijano, cédula  1-1074-576 a partir del  29 de febrero del 2012. “ 15 

El señor Félix Salas Castro, Presidente, deja constando en actas que el puesto fue por 16 

acuerdo de la Junta Directiva, lo que el hizo fue presentar la moción. 17 

Conocido el dictamen de la señora Bertalía Ramírez Chaves, Jefe de Fiscalía y Rosibel 18 

Arce Ávila, Jefe de Recursos Humanos, la Junta Directiva acuerda: 19 

ACUERDO 10: 20 

Desvincular de la Corporación a la joven Adriana Alvarado Quijano, cédula  de identidad 21 

número 1-1074-576 a partir del  29 de febrero del 2012, esto por cuanto el trabajo de la 22 

joven Alvarado Quijano, no responde a las verdaderas intensiones y propósitos del 23 

proyecto. /ACUERDO FIRME. /Aprobado por seis votos a favor y tres en contra. /Comunicar 24 

al Departamento de Recursos Humanos, Sra. Bertalía Ramírez Chaves Jefe de Fiscalía, 25 

Interesada./ 26 

El señor Fiscal deja constando su voto negativo a este acuerdo. 27 

La señora Ana Cristina Rodriguez Valenciano, Vocal I, deja constando en actas su voto 28 

negativo. 29 

4.7 FEL-ALF-015-2012, respuesta al acuerdo 08 de la sesión 097-2011. Caso de la señora Judith 30 

Marlene Rivera Esquivel. (Anexo No. 09). 31 
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El señor Olman Ramírez Artavia, Fiscal, presenta el oficio FEL-ALF-015-2012, sobre la 1 

respuesta al acuerdo 08 de la sesión 097-2011, en relación al caso de la señora Judith 2 

Marlene Rivera Esquivel, el cual se transcribe a continuación: 3 

En atención a lo solicitado por la Junta Directiva, en Sesión Ordinaria 097-2011 celebrada 4 

el 15 de noviembre de 2011, tomó el acuerdo que textualmente dispone: ACUERDO 08: 5 

Trasladar al señor Olman Ramírez Artavia, Fiscal, el oficio de fecha 04 de noviembre del 6 

2011, suscrito por la MSc. Judith Marlene Rivera Esquivel, Directora del Kinder Ismael Coto 7 

Fernández, San Josecito de Alajuelita, Circuito 06 de la Regional de San José Central, para 8 

que realice la investigación del caso y presente un informe al respecto ante la Junta 9 

Directiva el 01 de diciembre del 2011. /Aprobado por los miembros presentes./  10 

Realizado el trámite correspondiente para obtener los resultados propios de una 11 

investigación administrativa de esta índole,  se establecieron los siguientes hechos: 12 

I- Como requisito  en la labor investigativa de esta Unidad de Fiscalización se llamó al 13 

señor Francisco Barrantes Rojas a fin de informarle sobre la denuncia planteada contra él 14 

por la señora  Judith Marlene Rivera Esquivel, Directora del Kinder Ismael Coto Fernández, 15 

ubicado en Alajuelita, circuito 06 de la Regional de San José, el día 4 de noviembre de 16 

2011. 17 

II- El señor Barrantes Rojas compareció a esta Fiscalía a la entrevista para lo cual fue 18 

citado, la cual fue trascrita en forma textual tal y como lo declaró en ese momento. 19 

III- Con el fin de continuar con el procedimiento se le envió correo electrónico a la señora 20 

Judith Marlene Rivera Esquivel, el cual surtió efecto hasta que dicha señora entró 21 

nuevamente a clases, por cuanto en reiteradas ocasiones se le trató de localizar y no fue 22 

posible, dado que en su denuncia no dejó dirección ni números de teléfono para 23 

notificarle. 24 

IV- Informada la señora Rivera Esquivel de que debía comparecer a estas oficinas o en su 25 

defecto permitirnos visitarla en el centro educativo para realizarle un entrevista al 26 

respecto, nos manifestó vía correo electrónico que NO TENIA INTERES DE CONTINUAR CON 27 

ESTE PROCESO. 28 

V- Que en razón de lo manifestado por la parte denunciante, esta representación no 29 

encuentra motivos suficientes y valederos para continuar con el proceso investigativo. 30 

POR TANTO: 31 

De conformidad con lo establecido en el procedimiento administrativo en lo que se refiere 32 

AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, se da por finalizada la presente investigación, dado 33 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 
Nº 017-2011                                                                                                 27-02-2012 

 
 

 27 

que la parte interesada, en forma expresa, manifiesta que no tiene interés en continuar 1 

con  la denuncia y no va a ratificar su denuncia, ni va a rendir ningún tipo de declaración 2 

al respecto. 3 

Por lo anterior, no existiendo elementos suficientes para instruir lo solicitado, se procede a 4 

archivar el expediente administrativo e informar a la Junta Directiva al respecto.” 5 

Conocido el oficio FEL-ALF-015-2012, sobre la respuesta al acuerdo 08 de la sesión 097-6 

2011, en relación al caso de la señora Judith Marlene Rivera Esquivel, la Junta Directiva 7 

acuerda: 8 

ACUERDO 11: 9 

Dar por recibido y conocido el oficio FEL-ALF-015-2012, sobre la respuesta al acuerdo 08 10 

de la sesión 097-2011, en relación al caso de la señora Judith Marlene Rivera Esquivel, el 11 

cual se procede a archivar como expediente administrativo. /Aprobado por unanimidad 12 

de los miembros presentes. /Comunicar a la Fiscalía./ 13 

ARTÍCULO QUINTO:  Asuntos de Dirección Ejecutiva. 14 

5.1 Respuesta al acuerdo 10 de la sesión 097-2011, sobre gastos de la comisión Plan Regional 15 

durante el 2011 y 2012. (Anexo No. 10). 16 

El Director Ejecutivo, Lic. Alberto Salas Arias, presenta oficio UT-30-2012, de fecha 17 de 17 

febrero de 2012, suscrito por la Licenciada Silenne Barios Arguedas, Encargada de la 18 

Unidad de Tesorería, sobre Gastos de la Comisión del Plan Regional, que en lo sustantivo 19 

dice: 20 

“En respuesta al acuerdo de Junta Directiva, número 10 de la sesión 97-11 les detallo 21 

los gastos de la Comisión Plan Regional durante el año 2011 y lo que llevamos del 2012. 22 

El 6 de octubre se les canceló ¢58,030 de un trabajo de estadística que realizó la 23 

Comisión. (Copias, mapas)  24 

A principio del mes de noviembre visitaron la región de Limón y Guápiles y se 25 

ejecutaron ¢127,200.00 en esta gira en viáticos. A finales del mes de noviembre 26 

visitaron la región de Pérez Zeledón y Coto y ejecutaron ¢195,600 en viáticos también. 27 

En enero y febrero fueron a San Carlos y Cartago y gastaron en viáticos ¢28,800 28 

Para un total de gastos de ¢409,630 en 5 meses. “ 29 

Conocido el oficio UT-30-2012, de fecha 17 de febrero de 2012, suscrito por la Licenciada 30 

Silenne Barios Arguedas, Encargada de la Unidad de Tesorería, sobre Gastos de la 31 

Comisión del Plan Regional, la Junta Directiva acuerda: 32 
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ACUERDO 12: 1 

Dar por recibido y conocido el oficio UT-30-2012, de fecha 17 de febrero de 2012, suscrito 2 

por la Licenciada Silenne Barrios Arguedas, Encargada de la Unidad de Tesorería, sobre 3 

Gastos de la Comisión del Plan Regional, durante los años 2011 y 2012, solicitado mediante 4 

acuerdo 10 de la sesión 097-2011. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar a la 5 

Unidad de Tesorería./ 6 

5.2 Solicitud de exclusión de activo placa 01-3320, Monitor AOC, se encuentra dañado, la 7 

garantía no lo cubre y no es factible la reparación. (Anexo No. 11). 8 

El Director Ejecutivo, Lic. Alberto Salas Arias, presenta oficio UC-CLP-81-12, de fecha 20 de 9 

febrero de 2012, suscrito por la señora Viviana Herrera Alvarez, Auxiliar de Contabilidad, 10 

sobre exclusión de un activo, que en lo sustantivo dice: 11 

“Según lo establecido en las Políticas Especificas numero 5 incisos a, se solicita que lo eleve 12 

a Junta para que ellos den la autorización para la exclusión del siguiente activo: 13 

Placa  Detalle  Valor en Libros Fecha  Observación 14 

              De compra 15 

01-3320 Monitor AOC    ¢56.323.55              12-05-2012       Monitor dañado, la garantía 16 

                                                                                                         No Cubre y la reparación no es  17 

        factible 18 

Esto según la evaluación hecha por la empresa Repuesto Accesorios y Reparación 19 

Romano, en donde reporta que el monitor presenta “un daño de la pantalla por una 20 

presión externa. El LCD está compuesta de dos vidrios sellados y en el medio esta el liquido 21 

de cristal, los sellos se rompieron y esta expandiéndose. Se procede a rechazar la garantía 22 

por tratarse de un daño no cubierto por la garantía.  23 

Repuesto que requiere cambio es el LCD el mismo no es suplido por la marca, por lo tanto 24 

no se puede reparar.” 25 

Conocida la solicitud de exclusión de activo, presentada por la Unidad de Contabilidad,  26 

la Junta Directiva acuerda: 27 

 ACUERDO 13: 28 

Autorizar la exclusión del siguiente activo: 29 

Placa  Detalle  Valor en Libros Fecha  Observación 30 

              De compra 31 

01-3320 Monitor AOC    ¢56.323.55              12-05-2012       Monitor dañado, la garantía 32 

                                                                                                        no Cubre y la reparación no es  33 
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        factible 1 

Esto según la evaluación hecha por la empresa Repuesto Accesorios y Reparación 2 

Romano, en donde reporta que el monitor presenta “un daño de la pantalla por una 3 

presión externa y de acuerdo a lo establecido en las Políticas Especificas numero 5 inciso 4 

a). /Aprobado por unanimidad de los miembros presentes. /Comunicar a la Unidad de 5 

Contabilidad./ 6 

5.3 Comunicado y traslado de información referente a rechazo de subsidio por enfermedad al 7 

señor Francisco Gómez León, colegiado, dado a que el mismo anteriormente se le 8 

entregó. (Anexo No. 12). 9 

El Director Ejecutivo, Lic. Alberto Sala Arias, presenta oficio CLP-COM-FMS-15-2012, de la 10 

Comisión del Fondo de Mutualidad y Subsidios del Colegio de Licenciados y Profesores, el 11 

cual se transcribe a continuación: 12 

“La Comisión del Fondo de Mutualidad y Subsidios del Colegio de Licenciados y Profesores 13 

en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, en su Sesión Ordinaria No. 03-2012 celebrada el 17 de 14 

febrero del 2012, acordó enviar a la Junta Directiva copia de la solicitud de subsidio del 15 

colegiado Gerardo Francisco Gómez León, cédula de identidad número 2-0238-0723, por 16 

el siguiente motivo: 17 

El colegiado solicitó subsidio por Enfermedad y al momento del trámite presentó la carta 18 

de apelación a la Junta Directiva, ante un eventual rechazo por parte de la Comisión.  19 

La Comisión tomó el acuerdo de archivar y rechazar el trámite  ya que al Colegiado se le 20 

entregó un subsidio el 13 de febrero del 2003 y según lo que establece el Reglamento del 21 

Fondo de Mutualidad y Subsidio en su artículo 3; el subsidio económico se entregará por 22 

una sola vez a la persona colegiada.” 23 

 Analizada la solicitud de la Dirección Ejecutiva, la Junta Directiva acuerda: 24 

 ACUERDO 14: 25 

Comunicar al señor Gerardo Francisco Gómez León, cédula de identidad número 2-0238-26 

0723, que el subsidio solicitado no procede por cuanto ya le fue entregado un subsidio el 27 

13 de febrero del 2003 y según lo que establece el Reglamento del Fondo de Mutualidad y 28 

Subsidio en su artículo 3, el subsidio económico se entregará por una sola vez a la persona 29 

colegiada. /Aprobado por unanimidad de los miembros presentes. /Comunicar al señor 30 

Gerardo Francisco Gómez León, a la Comisión del FMS y a la Jefatura Financiera../ 31 

5.4 Cambio de fecha de publicación mensual. (Anexo No. 13). 32 
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El Director Ejecutivo, Lic. Alberto Salas Arias, presenta para estudio oficio CLP-CO-07-2012,  1 

solicitud del Departamento de Comunicaciones con el fin de presentar la conveniencia 2 

del cambio de día en que se lleva a cabo la publicación mensual del Colegio. 3 

 Analizada la solicitud del Departamento de Comunicaciones, la Junta Directiva acuerda: 4 

 ACUERDO 15: 5 

A)Dar por recibido para estudio de la sesión del 5 de marzo de 2012, el oficio CLP-CO-07-6 

2012,  sobre solicitud del Departamento de Comunicaciones con el fin de presentar la 7 

conveniencia del cambio de día en que se lleva a cabo la publicación mensual del 8 

Colegio. B)Trasladar dicho oficio a los miembros de la Junta Directiva para su análisis y 9 

estudio. /Aprobado por unanimidad de los miembros presentes. /Comunicar al 10 

Departamento de Comunicaciones, Miembros de Junta Directiva (Anexo No. 13), Dirección 11 

Ejecutiva, Asesora Legal de Junta Directiva y a la Unidad de Secretaría./ 12 

5.5 Posible Publicación sobre puestos para el Tribunal Electoral. (Anexo No. 14). 13 

El Director Ejecutivo, Lic. Alberto Salas Arias, presenta solicitud del Departamento de 14 

Comunicaciones se apruebe una publicación que solicitó el Tribunal Electoral en el caso 15 

de que el 29 de febrero no se cuente con la cantidad de candidatos que se requieren 16 

para los cargos del Tribunal Electoral. La publicación sería la siguiente: 17 

Ampliación del periodo de inscripción de candidatos/as 18 

Como parte del proceso electoral 2012 que culminará el 31 de marzo durante la 19 

Asamblea General Ordinaria CIV, se informa a los colegiados interesados en inscribirse 20 

como candidatos para los cargos del Tribunal Electoral (dos propietarios y dos suplentes), 21 

que se amplió el periodo de inscripción hasta el 8 de marzo del 2012, a las 4:00 p.m., 22 

conforme con el artículo 5 del Reglamento de Elecciones del Colegio. 23 

Se les recuerda que las inscripciones se realizan en las Sedes de Alajuela y San José. 24 

Descargue los requisitos y el formulario en www.colypro.com/asambleas.html 25 

 Conocida la solicitud de publicación del Tribunal Electoral, la Junta Directiva  acuerda: 26 

 ACUERDO 16: 27 

Aprobar la posible publicación sobre puestos para el Tribunal Electoral, según el siguiente 28 

texto: 29 

Ampliación del periodo de inscripción de candidatos/as 30 

Como parte del proceso electoral 2012 que culminará el 31 de marzo durante la Asamblea 31 

General Ordinaria CIV, se informa a los colegiados interesados en inscribirse como 32 

candidatos para los cargos del Tribunal Electoral (dos propietarios y dos suplentes), que se 33 

http://www.colypro.com/asambleas.html
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amplió el periodo de inscripción hasta el 8 de marzo del 2012, a las 4:00 p.m., conforme 1 

con el artículo 5 del Reglamento de Elecciones del Colegio. 2 

Se les recuerda que las inscripciones se realizan en las Sedes de Alajuela y San José. 3 

Descargue los requisitos y el formulario en www.colypro.com/asambleas.html 4 

La publicación se haría así:  A) En la sección Viva del Periódico La Nación para el viernes 2 5 

de marzo de 2012, con un costo de doscientos noventa y cuatro mil seiscientos noventa  6 

colones netos (¢294.690.00) el tamaño de la publicación es de 2 x 3 en blanco y negro. El 7 

cheque se debe girar a nombre de Grupo La Nación, cédula Jurídica número 3-101-8 

102844. Se adjudica la contratación a este proveedor por ser un medio de comunicación 9 

serio y masivo. B) En el Periódico La Extra el viernes 2 de marzo de 2012, con un costo de 10 

doscientos quince mil cuatrocientos sesenta colones netos (¢215.460.00), el tamaño de la 11 

publicación es de 3 x 3. El cheque se debe girar a nombre SOCIEDAD PERIODISTICA EXTRA 12 

LTDA, cédula Jurídica número 3-102-038255. Se adjudica la contratación a estos 13 

proveedores por ser medios de comunicación vistos por la mayor parte del país. La partida 14 

presupuestaria se tomará del rubro 5.9.4 Publicaciones, Comunicaciones. Se aclara que 15 

esta publicación se realizará solo en el caso de que el 29 de febrero no se cuente con la 16 

cantidad de candidatos que se requieren para los cargos del Tribunal Electoral. /ACUERDO 17 

FIRME. /Aprobado por unanimidad de los miembros presentes. /Comuníquese al 18 

Departamento de Comunicaciones, Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera./ 19 

5.6 Modificaciones presupuestarias. (Anexo No. 15). 20 

5.6.1. El Director Ejecutivo, Alberto Salas Arias, presenta solicitud de modificación presupuestaria, 21 

la cual dice así: A- 8.2 Mobiliario y equipo en ¢330,000.00. Según nota P-012-2012 se solicita 22 

la adquisición de un equipo que le hace falta al Grupo Musical así como mejorar el sonido 23 

del salón multiuso. Se solicita la compra de una guitarra acústica con estuche, así como un 24 

monitor activo para ser utilizado por el grupo. Estos recursos pueden ser tomados 25 

(disminuidos) de la(s) partida(s) presupuestaria siguiente (s): A. 2.2.3.5 Proyectos Formación 26 

Personal. Depto. Formación Académica Profesional y Personal en ¢330,000.00. Según la 27 

ejecución de octubre a diciembre aún quedan en proyectos de formación Personal, un 28 

monto de ¢10,862,037.00 los cuales no podrán ser ejecutados en su totalidad en este 29 

período presupuestario, por lo que se pueden tomar estos recursos de esta partida. (Anexo 30 

No. 15). 31 

Analizada la solicitud de modificación anterior, los miembros de la Junta Directiva 32 

acuerdan: 33 

http://www.colypro.com/asambleas.html
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  ACUERDO 17:     1 

Trasladar la modificación presupuestaria sobre la adquisición de un equipo para mejorar el 2 

sonido del salón multiuso, a la MSc. Eida Calvo Arias, Jefe del Departamento de Formación 3 

Académica Profesional y Personal, para que informe si es factible dicha compra y si en el 4 

caso de que se adquiera como sería el uso y cuidado de este equipo. /Aprobado por 5 

unanimidad de los miembros presentes. /Comuníquese a la MSc. Eida Calvo Arias, Jefe del 6 

Departamento de Formación Académica Profesional y Personal y a la Unidad de 7 

Tesorería./ 8 

5.7 Compras. (Anexo No. 16). 9 

  El Director Ejecutivo, Lic. Alberto Salas Arias, presenta las siguientes compras: 10 

a. Compra de cortadora de zacate para uso en la finca de San Carlos. (Anexo No. 16). 11 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN                                                                               1                      2                        3 12 

1 CORTADORA DE CESPED                                                  5.465.498,06     5.087.878,56     5.432.522.46 13 

 MONTO TOTAL                                                                    5.465.498,06    5.087.878,56   14 

  MONTO RECOMENDADO                                                              -           5.087.878,56           - 15 

 OFERENTES:   16 

 #1: MOTORES ELECTRO BEYCO S.A   17 

 #2: CERES S.A   18 

 #3: CENTRAL AMERICAN GOLF, TURF, AND LAWN EQUIPMENT S.A   19 

Se adjuntan tres cotizaciones, verificadas estas, se recomienda adjudicar esta compra a 20 

CERES S.A, cédula jurídica número 3-101-005553, por un monto de ¢5.087.878,56 ($9.842,30) 21 

por la siguiente razón: Por presentar el mejor precio. 22 

Cargar a la partida presupuestaria 8.2 Mobiliario y equipo. 23 

Analizada la compra y las observaciones anteriores, la Junta Directiva acuerda: 24 

 ACUERDO 18: 25 

Aprobar la compra de cortadora de zacate para uso en la finca de San Carlos, 26 

asignándose esta contratación de la siguiente manera: CERES S.A, cédula jurídica número 27 

3-101-005553 por un monto total de cinco millones ochenta siete mil ochocientos setenta y 28 

ocho colones con cincuenta y cuatro céntimos (¢5.087.878,56) ($9.842,30) . El cheque se 29 

debe consignar a nombre de este proveedor. Se adjuntan tres cotizaciones y se adjudica 30 

a este proveedor por presentar un mejor precio. /ACUERDO FIRME. /Aprobado por los 31 

miembros presentes. / Comunicar a la Unidad de Proveeduría, Unidad de Tesorería y a la 32 

Jefatura Administrativa./  33 
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b. Confección de 24.000 ejemplares de la Revista Umbral del Colegio, distribuido en 3 1 

ediciones de 8.000 unidades cada una, para el II Semestre 2011, I y II Semestre 2012. 2 

(Anexo No. 17). 3 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN                                                               1                             2         3 4 

 24000 REVISTA UMBRAL TRES EDICIONES                   10.098.716,19        10.897.200,00   9.867.000,00   5 

  II SEMESTRE 2011 I y II SEMESTRE 2012  6 

  MONTO TOTAL                                                  10.098.716,19        10.897.200,00        9.867.000,00   7 

  MONTO RECOMENDADO                               10.098.716,19                    -           -  8 

 OFERENTES:    9 

 #1: MASTER LITHO S.A    10 

 #2: FAROGA S.A    11 

 #3: IMPRESIONES UNICORNIO S.A    12 

Se adjuntan tres cotizaciones, verificadas estas, se recomienda adjudicar esta 13 

contratación a MASTER LITHO S.A, cédula jurídica número 3-101-103313-17, por un monto 14 

de ¢10.098.716,19 ($19.467,78) por las siguientes razones: 15 

 Por recomendación del Departamento de Comunicaciones, ya que éste es el 16 

proveedor que la ha confeccionado por varios años. 17 

 Por presentar el segundo mejor precio, ya que la diferencia con el proveedor que 18 

tiene el mejor precio es poco significativa. 19 

Cargar a la partida presupuestaria 6.4.1.3 Revista Umbral 20 

Analizada la compra y las observaciones anteriores, la Junta Directiva acuerda: 21 

 ACUERDO 19: 22 

Aprobar la confección de 24.000 ejemplares de la Revista Umbral del Colegio, distribuido 23 

en 3 ediciones de 8.000 unidades cada una, para el II Semestre 2011, I y II Semestre 2012, 24 

asignándose esta compra a: MASTER LITHO S.A, cédula jurídica número 3-101-103313-17, 25 

por un monto de ¢10.098.716,19 ($19.467,78). El cheque se debe consignar a nombre de 26 

este proveedor. Se adjuntan tres cotizaciones y se adjudica a este proveedor por 27 

recomendación del Departamento de Comunicaciones, ya que éste es el proveedor que 28 

la ha confeccionado por varios años y por presentar el segundo mejor precio, ya que la 29 

diferencia con el proveedor que tiene el mejor precio es poco significativa. /ACUERDO 30 

FIRME. /Aprobado por siete a favor y dos en contra. / Comunicar a la Unidad de 31 

Proveeduría, Unidad de Tesorería, Departamento de Comunicaciones y a la Jefatura 32 

Administrativa./ 33 
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El señor Fernando López Contreras, Tesorero, justifica su voto negativo por cuanto no reúne 1 

los requisitos. 2 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Tesorería.  3 

6.1 Aprobación de pagos y transferencias. 4 

El Tesorero, MSc. Fernando López Contreras, presenta el listado de pagos para su 5 

aprobación y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al 6 

acta mediante el anexo número 18.  7 

6.1.1  El Tesorero, MSc. Fernando López Contreras,  presenta listado de pagos de la cuenta 8 

número 100-01-000038838-9, del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y 9 

tres millones ciento treinta y seis novecientos setenta y un colones con cuarenta y cinco 10 

céntimos (¢73.136.971.45), para su respectiva aprobación. 11 

 Conocido el listado de pagos, la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 20:     13 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta 100-01-000038838-9, del Banco Nacional de 14 

Costa Rica por un monto de setenta y tres millones ciento treinta y seis novecientos setenta 15 

y un colones con cuarenta y cinco céntimos (¢73.136.971.45). El listado de los pagos de 16 

fecha 27 de febrero de 2012 se adjunta al acta mediante el anexo número 18. /ACUERDO 17 

FIRME. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la 18 

Jefatura Financiera./ 19 

La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, se reincorpora a la sesión al ser las 9:26 p.m. 20 

ARTÍCULO SETIMO:  Asuntos de Fiscalía.  21 

7.1 Incorporaciones. 22 

7.1.1 El señor Olman Ramírez Artavia, Fiscal, solicita la aprobación de trescientas cuarenta y 23 

siete (347) personas, para la juramentación ordinaria a realizarse el sábado 3 de marzo del 24 

2012, en las instalaciones del Centro Recreativo, ubicado en Desamparados de Alajuela, a 25 

las 9:00 a.m. Da fe que estas trescientas cuarenta y siete (347) personas cumplen con los 26 

requisitos correspondientes, según las normativas vigentes de incorporaciones. (Anexo No. 27 

19). 28 

Conocida la solicitud del señor Fiscal, la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo: 29 

 ACUERDO 21:      30 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes trescientas cuarenta y siete (347) 31 

personas: 1 Abraham Pereira Dicsa Yamila cédula de identidad número 111380298 carné 32 
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número 052104, 2 Acosta Ulate Milagro cédula de identidad número 204410020 carné 1 

número 052115, 3 Aguilar Alvarez Marjorie cédula de identidad número 104830634 carné 2 

número 052218, 4 Aguilar Jimenez Wilghen Esteban cédula de identidad número 109460926 3 

carné número 052215, 5 Aguilar Marin Marcia cédula de identidad número 303520779 4 

carné número 052110, 6 Aguilar Mora Alberto cédula de identidad número 701030833 5 

carné número 052138, 7 Alfaro Ballestero Margarita cédula de identidad número 205940663 6 

carné número 052117, 8 Alpizar Villegas Sonia Maria cédula de identidad número 7 

203890031 carné número 052114, 9 Alvarado Bejarano Viridiana cédula de identidad 8 

número 108180723 carné número 052101, 10 Alvarado Oconitrillo Gabriela cédula de 9 

identidad número 107730397 carné número 052116, 11 Alvarado Padilla Laura Mariela 10 

cédula de identidad número 205580350 carné número 052106, 12 Alvarado Rodriguez 11 

Tatiana Maria cédula de identidad número 206100009 carné número 052118, 13 Alvarez 12 

Acosta Maricela cédula de identidad número 204350281 carné número 052112, 14 Alvarez 13 

Espinoza Marcos Vinicio cédula de identidad número 111650586 carné número 052108, 15 14 

Alvarez Rojas Julio Ronald cédula de identidad número 204000403 carné número 052102, 15 

16 Anchia Torrentes Manuel Angel cédula de identidad número 205000706 carné número 16 

052121, 17 Apuy Jimenez Celia Gabriela cédula de identidad número 602690883 carné 17 

número 052107, 18 Arauz Beita Annia Lorena cédula de identidad número 108150968 carné 18 

número 052122, 19 Araya Chavarria Rossy Isel cédula de identidad número 109730021 19 

carné número 052124, 20 Araya Chaves Yamileth cédula de identidad número 203280194 20 

carné número 052103, 21 Araya Gomez Laura Johanna cédula de identidad número 21 

113060177 carné número 051896, 22 Araya Mayo Eliney Cecilia cédula de identidad 22 

número 110280476 carné número 052113, 23 Arce Sibaja Carlos Alberto cédula de 23 

identidad número 206660605 carné número 052119, 24 Areas Rueda Silvia Georgina cédula 24 

de identidad número 800590305 carné número 052105, 25 Arguello Badilla Diana cédula 25 

de identidad número 206070268 carné número 052120, 26 Arias Garro Margarita cédula de 26 

identidad número 107780355 carné número 052123, 27 Arroyo Vargas Rodolfo Miguel 27 

cédula de identidad número 203620925 carné número 052109, 28 Avila Soto Karla Yarina 28 

cédula de identidad número 113110300 carné número 052111, 29 Barboza Gonzalez 29 

Veronica De Los Angeles cédula de identidad número 205570638 carné número 052131, 30 30 

Barquero Garro Angie cédula de identidad número 304290363 carné número 052129, 31 31 

Beita Oconitrillo Emilio Gerardo cédula de identidad número 110890091 carné número 32 

051897, 32 Bermudez Fallas Lisseth cédula de identidad número 111780104 carné número 33 
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052126, 33 Bizcaino Garay Josefina Beverly cédula de identidad número 159100189325       1 

carné número 052134, 34 Blanco Robleto Karina cédula de identidad número 109370202 2 

carné número 52266, 35 Bolaños Alvarado Pamela cédula de identidad número 401900911 3 

carné número 052135, 36 Bolaños Campos Maria Del Rocio cédula de identidad número 4 

205380522 carné número 052133, 37 Bolaños Trejos Oscar Mario cédula de identidad 5 

número 205980202 carné número 052137, 38 Bonilla Soto Maria Gabriela cédula de 6 

identidad número 303860791 carné número 052127, 39 Brenes Brenes Julieth cédula de 7 

identidad número 701680410 carné número 051893, 40 Brenes Garcia Wendy Paola cédula 8 

de identidad número 303480006 carné número 052136, 41 Brenes Gonzalez Ana Virginia 9 

cédula de identidad número 303720635 carné número 052128, 42 Brenes Gonzalez Karla 10 

cédula de identidad número 110660255 carné número 052130, 43 Brenes Gonzalez Shirley 11 

Maria cédula de identidad número 401920110 carné número 052125, 44 Briceño Canales 12 

Raquel cédula de identidad número 603580387 carné número 052132, 45 Cabezas Valle 13 

Susana cédula de identidad número 112950966 carné número 052148, 46 Caceres Zamora 14 

Orlando cédula de identidad número 303940715 carné número 052168, 47 Calderon Alfaro 15 

Consuelo cédula de identidad número 303510901 carné número 052153, 48 Calderon 16 

Madrigal Krizell Margoth cédula de identidad número 113130683 carné número 052155, 49 17 

Camacho Morales Maria Marcela cédula de identidad número 503660387 carné número 18 

052163, 50 Campbell Mc Carthy Kattia Vanessa cédula de identidad número 700920157 19 

carné número 052217, 51 Campos Monge Herald Francisco cédula de identidad número 20 

112340379 carné número 052157, 52 Campos Pizarro Anakena cédula de identidad 21 

número 112140510 carné número 052144, 53 Campos Venegas Vanessa Maria cédula de 22 

identidad número 109470621 carné número 052150, 54 Cantillo Solis Ana Isabel cédula de 23 

identidad número 104200806 carné número 052219, 55 Caravaca Wauters Aneidy cédula 24 

de identidad número 503010810 carné número 052162, 56 Carmona Guzman Andres 25 

cédula de identidad número 112210249 carné número 052145, 57 Carrillo Marin Leiner 26 

Johan cédula de identidad número 701690099 carné número 052151, 58 Carrillo Mendez 27 

Shaylin Alejandra cédula de identidad número 503110900 carné número 052160, 59 28 

Cascante Chavarria Vilma cédula de identidad número 106240387 carné número 052209, 29 

60 Castillo Bermudez Lourdes cédula de identidad número 302940572 carné número 30 

052172, 61 Castillo Gonzalez Maria Celina cédula de identidad número 205670768 carné 31 

número 052233, 62 Castillo Mena Elsi Marie cédula de identidad número 204340505 carné 32 

número 052141, 63 Castillo Venegas Cinthia Elena cédula de identidad número 205790531 33 
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carné número 052166, 64 Castro Campos Roy Enrique cédula de identidad número 1 

302980672 carné número 052169, 65 Castro Casanova Meybelen Roxana cédula de 2 

identidad número 602720298 carné número 052147, 66 Castro Cascante Melvin Esteban 3 

cédula de identidad número 106550837 carné número 052213, 67 Castro Fuentes Maria 4 

Vitalia cédula de identidad número 110680103 carné número 052210, 68 Castro Garcia 5 

Irene cédula de identidad número 205100680 carné número 052167, 69 Castro Granados 6 

Lidia cédula de identidad número 204810347 carné número 052152, 70 Castro Mora Evelyn 7 

Esther cédula de identidad número 602750287 carné número 052159, 71 Castro Rodriguez 8 

Angie Francella cédula de identidad número 206340465 carné número 052156, 72 Castro 9 

Sanabria Josue Manuel cédula de identidad número 206090210 carné número 051899, 73 10 

Castro Ureña Keyla Alexandra cédula de identidad número 603780629 carné número 11 

052164, 74 Cespedes Gonzaga Lina Maria cédula de identidad número 106480334 carné 12 

número 052143, 75 Chacon Solorzano Maria Teresa cédula de identidad número 203860515 13 

carné número 052149, 76 Chan Rodriguez Geilyn cédula de identidad número 112190094 14 

carné número 052171, 77 Chavarria Calvo Elvira Patricia cédula de identidad número 15 

105940513 carné número 052211, 78 Chavarria Ulate Ileana cédula de identidad número 16 

401430299 carné número 052158, 79 Chaves Castillo Eilin Maria cédula de identidad 17 

número 206520461 carné número 052154, 80 Chaves Cruz Rebeca cédula de identidad 18 

número 603330863 carné número 052140, 81 Chinchilla Calderon Ana Maria cédula de 19 

identidad número 105740246 carné número 052221, 82 Chinchilla Duarte Fanny cédula de 20 

identidad número 107240999 carné número 052170, 83 Chinchilla Jimenez Yunier Alexis 21 

cédula de identidad número 108210681 carné número 052222, 84 Cordoba Mora Marcela 22 

cédula de identidad número 110630250 carné número 052142, 85 Cortes Porras Donald 23 

cédula de identidad número 602250241 carné número 052165, 86 Coto Vargas Octavio 24 

Mynor cédula de identidad número 104060654 carné número 052220, 87 Cruz Navarro 25 

Roxana cédula de identidad número 108920658 carné número 052146, 88 Cruz Sandoval 26 

Maritza cédula de identidad número 602360286 carné número 052161, 89 Espinoza Porras 27 

Maria Nela cédula de identidad número 401710394 carné número 052175, 90 Espinoza 28 

Solorzano Kenia cédula de identidad número 603540141 carné número 052176, 91 Esquivel 29 

Espino Domitila Constanza cédula de identidad número 800700176 carné número 052173, 30 

92 Esquivel Rodríguez Jacqueline cédula de identidad número 602440826 carné número 31 

052177, 93 Esquivel Venegas Katiana cédula de identidad número 503510581 carné 32 

número 052174, 94 Fallas Fonseca Suiyin Maria cédula de identidad número 110820137 33 
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carné número 052185, 95 Fallas Huertas Francin Cristina cédula de identidad número 1 

204290125 carné número 052223, 96 Fallas Vargas Iriabel Mayela cédula de identidad 2 

número 204050549 carné número 052099, 97 Fallas Villavicencio Giselle cédula de 3 

identidad número 107460340 carné número 052182, 98 Farah Harker Ivonne cédula de 4 

identidad número 109950936 carné número 052181, 99 Fernandez Jimenez Ada Nidia 5 

cédula de identidad número 112600585 carné número 052179, 100 Fernandez Rodriguez 6 

Jenny Maria cédula de identidad número 110690658 carné número 052178, 101 Fernandez 7 

Zuñiga Raylin Maria cédula de identidad número 110460134 carné número 052180, 102 8 

Figueroa Ruiz Jose Luis cédula de identidad número 302120527 carné número 052183, 103 9 

Flores Quiros Ana Cecilia cédula de identidad número 301980558 carné número 052186, 10 

104 Fuentes Leiva Kattya Maria cédula de identidad número 108910179 carné número 11 

052184, 105 Galagarza Calderon Flora Isabel cédula de identidad número 601910465 carné 12 

número 052224, 106 Garcia Chaves Maribel cédula de identidad número 111100923 carné 13 

número 052197, 107 Garita Guillen Walter cédula de identidad número 302160040 carné 14 

número 052199, 108 Garro Mora Cinthya cédula de identidad número 303780698 carné 15 

número 052034, 109 Goebel Prestinary Marta Cristina cédula de identidad número 16 

700610242 carné número 052035, 110 Gomez Batista Francisca cédula de identidad 17 

número 601360716 carné número 052191, 111 Gomez Hernandez Jose Domingo cédula de 18 

identidad número 205530079 carné número 052196, 112 Gomez Hernandez Maria Lidieth 19 

cédula de identidad número 302210432 carné número 052212, 113 Gonzalez Chamorro 20 

Ana Lucia cédula de identidad número 155807084612       carné número 052195, 114 21 

Gonzalez Gonzalez Maria Del Rosario cédula de identidad número 601430675 carné 22 

número 052201, 115 Gonzalez Guillen Patricia cédula de identidad número 109790286 23 

carné número 052188, 116 Gonzalez Herra Susana Patricia cédula de identidad número 24 

109740542 carné número 052032, 117 Gonzalez Salgado Maria Gabriela cédula de 25 

identidad número 112400331 carné número 052187, 118 Gonzalez Sanchez Diana Patricia 26 

cédula de identidad número 205860036 carné número 052194, 119 Gonzalez Torres Dunia 27 

Isel cédula de identidad número 113000492 carné número 052033, 120 Guier Oreamuno 28 

Marialola cédula de identidad número 110380379 carné número 052190, 121 Guillen 29 

Espinoza Maria Salome cédula de identidad número 107090601 carné número 052189, 122 30 

Gutierrez Arias Iris Cristina cédula de identidad número 109880347 carné número 052198, 31 

123 Gutierrez Camacho Fanny cédula de identidad número 110140419 carné número 32 

052193, 124 Guzman Duran Maria Cristina cédula de identidad número 503340435 carné 33 
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número 052200, 125 Guzman Vargas Teresita cédula de identidad número 110450956 carné 1 

número 052192, 126 Hernandez Vargas Mileidy De Los Angeles cédula de identidad 2 

número 112490086 carné número 052041, 127 Herrera Aguilar Maria Elena cédula de 3 

identidad número 602090095 carné número 052043, 128 Herrera Barrantes Yorleny cédula 4 

de identidad número 108860819 carné número 052037, 129 Herrera Gonzalez Alice Mayela 5 

cédula de identidad número 107530875 carné número 052042, 130 Herrera Morera Viviana 6 

Maria cédula de identidad número 205590112 carné número 052039, 131 Hidalgo Abarca 7 

Sergio Del Carmen cédula de identidad número 108820863 carné número 052038, 132 8 

Hidalgo Corrales Hernan Antonio cédula de identidad número 303650100 carné número 9 

052036, 133 Hidalgo Maroto Ericka Eugenia cédula de identidad número 303440083 carné 10 

número 052040, 134 Hidalgo Quesada Amelia cédula de identidad número 203430806 11 

carné número 052139, 135 Huete Betancourt Claudia Carolina cédula de identidad número 12 

800880567 carné número 052235, 136 Jimenez Calderón Adriana cédula de identidad 13 

número 303560647 carné número 052047, 137 Jimenez Campos Didier cédula de identidad 14 

número 603000267 carné número 052048, 138 Jimenez Castro Dignoris cédula de identidad 15 

número 601930309 carné número 052046, 139 Jimenez Diaz Elieth cédula de identidad 16 

número 106250011 carné número 052045, 140 Jimenez Hidalgo Beatriz cédula de identidad 17 

número 107600942 carné número 052202, 141 Jimenez Sánchez Maria Inesita cédula de 18 

identidad número 303350912 carné número 052226, 142 Jimenez Santana Zulema cédula 19 

de identidad número 502390223 carné número 052049, 143 Jimenez Solano Karla Vanessa 20 

cédula de identidad número 303640608 carné número 052044, 144 Leon Ramirez Reina 21 

cédula de identidad número 204970606 carné número 052054, 145 Lewis Murray Yasira 22 

cédula de identidad número 108130466 carné número 052203, 146 Lopez Aguilar Matilde 23 

Eugenia cédula de identidad número 303910886 carné número 052051, 147 Lopez Marin 24 

Alberto cédula de identidad número 104450083 carné número 052227, 148 Lopez Mora 25 

Indira Maria cédula de identidad número 205210080 carné número 052050, 149 Lopez Solis 26 

Jeimmy Maria cédula de identidad número 401930148 carné número 052053, 150 Loria 27 

Delgado Oscarina cédula de identidad número 603770757 carné número 052052, 151 Loria 28 

Padilla Adriana cédula de identidad número 110460676 carné número 052207, 152 Marshall 29 

Toban Catalina cédula de identidad número 700920552 carné número 052206, 153 Masis 30 

Jimenez Kathia cédula de identidad número 106510413 carné número 052013, 154 Masis 31 

Somarribas Madeling cédula de identidad número 601550505 carné número 052028, 155 32 

Masis Ureña Patricia cédula de identidad número 109000932 carné número 051815, 156 33 
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Mata Aguilar Mario Alberto cédula de identidad número 303900117 carné número 051828, 1 

157 Matarrita Chavarria Jeannette cédula de identidad número 111450564 carné número 2 

052031, 158 Mayo Rojas Mayra Cecilia cédula de identidad número 601830260 carné 3 

número 052022, 159 Mayorga Castillo Marjorie cédula de identidad número 502070989 4 

carné número 052090, 160 Mendez Mena Marisol cédula de identidad número 109830003 5 

carné número 051814, 161 Mesen Arias Johnnatan cédula de identidad número 401890590 6 

carné número 052009, 162 Miranda Delgado Hazel  Tattiana cédula de identidad número 7 

109000420 carné número 052018, 163 Miranda Vega Marianne Sofia cédula de identidad 8 

número 111900612 carné número 052017, 164 Molina Gutierrez Paula Andrea cédula de 9 

identidad número 110740708 carné número 052214, 165 Molina Lobo Rebeca cédula de 10 

identidad número 108880428 carné número 052208, 166 Monge Coto Priscilla Andrea 11 

cédula de identidad número 109600661 carné número 052029, 167 Montero Brenes Silvia 12 

Alicia cédula de identidad número 108350159 carné número 052012, 168 Montero Montero 13 

Gabriela Maria cédula de identidad número 401670406 carné número 052021, 169 Montero 14 

Montero Maribel cédula de identidad número 401430357 carné número 052025, 170 15 

Montero Rojas Laura cédula de identidad número 109510762 carné número 052027, 171 16 

Montero Segura Marcela cédula de identidad número 401570751 carné número 052008, 17 

172 Montero Vargas Joaquina cédula de identidad número 104360651 carné número 18 

052216, 173 Mora Alvarado Mayra cédula de identidad número 503240765 carné número 19 

052024, 174 Mora Navarro Kattia cédula de identidad número 603540376 carné número 20 

052011, 175 Mora Ulloa Gabriela cédula de identidad número 109270591 carné número 21 

052019, 176 Morales Calderon Libia De Los Ángeles cédula de identidad número 111220869 22 

carné número 052010, 177 Morales Coronado Dunia cédula de identidad número 23 

501990184 carné número 052023, 178 Morales Guadamuz Teresa cédula de identidad 24 

número 502040649 carné número 052030, 179 Moreno Obando Maria De Los Ángeles 25 

cédula de identidad número 602930206 carné número 051898, 180 Morera Chaves Manuel 26 

cédula de identidad número 205120731 carné número 052015, 181 Moya Hernández 27 

Jessica cédula de identidad número 109610243 carné número 052026, 182 Munguia Paiz 28 

Gloria Yadira cédula de identidad número 800440202 carné número 052016, 183 Murillo 29 

Azofeifa Gerardina Elvia cédula de identidad número 105430133 carné número 052014, 184 30 

Murillo Guzman Gabriela cédula de identidad número 304330521 carné número 052020, 31 

185 Naranjo Abarca Sandra Letica cédula de identidad número 109520857 carné número 32 

051816, 186 Naranjo Padilla Kattia cédula de identidad número 108000048 carné número 33 
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051818, 187 Navarro Castillo Llamin cédula de identidad número 503110725 carné número 1 

051821, 188 Navarro Mora Margoth cédula de identidad número 109690896 carné número 2 

051820, 189 Navarro Solano Marleni cédula de identidad número 302650999 carné número 3 

051822, 190 Nelson Hudson Rosaisela cédula de identidad número 700970796 carné 4 

número 051819, 191 Nuñez Martinez Celenia cédula de identidad número 205360716 carné 5 

número 052058, 192 Nuñez Pizarro Jane Fabiola cédula de identidad número 114240213 6 

carné número 051817, 193 Nuñez Requene Alma Patricia cédula de identidad número 7 

800880939 carné número 052057, 194 Obaldia Hernandez Edwin Danilo cédula de 8 

identidad número 105270669 carné número 051824, 195 Obando Cordero Anabelle cédula 9 

de identidad número 502800248 carné número 051826, 196 Obando López Marlene Maria 10 

cédula de identidad número 602670108 carné número 052061, 197 Obando Ramirez Lidia 11 

Raquel cédula de identidad número 111630720 carné número 051825, 198 Oconitrillo 12 

Caruzo Yenory cédula de identidad número 108610203 carné número 051829, 199 Oporto 13 

Ramirez Saul Antonio cédula de identidad número 503290001 carné número 052062, 200 14 

Orozco Cespedes Maribell cédula de identidad número 107590603 carné número 051823, 15 

201 Orozco Rios Maria Nelly cédula de identidad número 155806638214       carné número 16 

052060, 202 Ortega Aguirre Edwin Gerardo cédula de identidad número 110090586 carné 17 

número 052059, 203 Ortega Arrieta Cinthia cédula de identidad número 108740903 carné 18 

número 052055, 204 Ortega Gomez Deylin cédula de identidad número 503150609 carné 19 

número 051831, 205 Ortiz Quiros Alejandra cédula de identidad número 303960645 carné 20 

número 051830, 206 Oviedo Bonilla Marjorie cédula de identidad número 401320363 carné 21 

número 052063, 207 Oviedo Cantillo Giselle cédula de identidad número 109910003 carné 22 

número 051832, 208 Oviedo Chaverri Paola Maria cédula de identidad número 402000580 23 

carné número 051827, 209 Paez Vasquez Carolina cédula de identidad número 111460298 24 

carné número 051843, 210 Palma Zuñiga Vera cédula de identidad número 109260008 25 

carné número 051836, 211 Paniagua Herrera Ana cédula de identidad número 502080711 26 

carné número 051852, 212 Paniagua Rodriguez Alejandro cédula de identidad número 27 

110480407 carné número 051838, 213 Parra Campos Ana Elena cédula de identidad 28 

número 110660452 carné número 051844, 214 Parra Mendez Ana Gricelle cédula de 29 

identidad número 602210472 carné número 052071, 215 Parra Solis Maricel Maria cédula 30 

de identidad número 107200876 carné número 051850, 216 Peña Bonilla Christian Antonio 31 

cédula de identidad número 109380209 carné número 051834, 217 Peñaranda Castro 32 

Wendy cédula de identidad número 109780353 carné número 051851, 218 Peraza Alvarez 33 
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Silvia De Los Ángeles cédula de identidad número 503560463 carné número 052064, 219 1 

Peraza Murillo Guiselle cédula de identidad número 204020855 carné número 052065, 220 2 

Pereira Carvajal Claudia Elena cédula de identidad número 304210353 carné número 3 

051842, 221 Pereira Carvajal Maria Fernanda cédula de identidad número 303900758 carné 4 

número 052069, 222 Perez Araya Mayela cédula de identidad número 302800950 carné 5 

número 051835, 223 Perez Baez Alejandra cédula de identidad número 109080870 carné 6 

número 051833, 224 Perez Bonilla Geisell Adriana cédula de identidad número 105850599 7 

carné número 051845, 225 Perez Campos Ana Leda cédula de identidad número 8 

106020210 carné número 051849, 226 Perez Gomez Claudia Maria cédula de identidad 9 

número 800690585 carné número 051839, 227 Perez Gomez Ligia Beatriz cédula de 10 

identidad número 107430798 carné número 052070, 228 Perez Reyes Ana Cristina cédula 11 

de identidad número 206070406 carné número 052066, 229 Picado Alvarado Ruth cédula 12 

de identidad número 105970809 carné número 051841, 230 Picado Paniagua Yahaira 13 

cédula de identidad número 205410580 carné número 052089, 231 Piedra Alegria Jonathan 14 

Jonas cédula de identidad número 112490290 carné número 051847, 232 Pimentel 15 

Granados Jairo cédula de identidad número 502940017 carné número 052068, 233 Pineda 16 

Leiva Randall Eduardo cédula de identidad número 113510220 carné número 051846, 234 17 

Pizarro Moraga Yetty cédula de identidad número 501400580 carné número 051848, 235 18 

Porras Rodriguez Consuelo Yanoris cédula de identidad número 602510141 carné número 19 

052072, 236 Porras Velazquez Sylvia Maria cédula de identidad número 110630502 carné 20 

número 051837, 237 Porras Venegas Jenny cédula de identidad número 205700821 carné 21 

número 052067, 238 Portuguez Monge Luis Alberto cédula de identidad número 111880202 22 

carné número 051840, 239 Quesada Castillo Juan Pablo cédula de identidad número 23 

110410564 carné número 052056, 240 Quesada Peraza Luis Eduardo cédula de identidad 24 

número 602380300 carné número 052204, 241 Quiros Hernandez Marianela cédula de 25 

identidad número 109940383 carné número 052074, 242 Quiros Loria Gina Cristina cédula 26 

de identidad número 107620801 carné número 052073, 243 Ramirez Calderon Juan Carlos 27 

cédula de identidad número 111390130 carné número 052095, 244 Ramirez Gonzalez Maria 28 

Victoria cédula de identidad número 401440275 carné número 052231, 245 Retana 29 

Valverde Martina cédula de identidad número 106290935 carné número 052234, 246 Reyes 30 

Delgado Sarita De Los Angeles cédula de identidad número 110320726 carné número 31 

052080, 247 Rivera Calvo Deyanira cédula de identidad número 104900881 carné número 32 

052096, 248 Rodriguez Arguedas Liliana cédula de identidad número 204730632 carné 33 
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número 052078, 249 Rodriguez Bolaños Gabriela cédula de identidad número 110860303 1 

carné número 052088, 250 Rodriguez Castro Maria Margarita cédula de identidad número 2 

203470063 carné número 051894, 251 Rodriguez Esquivel Cirilo Antonio cédula de identidad 3 

número 109360881 carné número 052230, 252 Rodriguez Hernandez Fabiola Maria cédula 4 

de identidad número 206160376 carné número 052075, 253 Rodriguez Saborio Dunia 5 

cédula de identidad número 204500350 carné número 052267, 254 Rojas Alvarez Ivonne 6 

Del Carmen cédula de identidad número 204240027 carné número 052087, 255 Rojas 7 

Campos Freddy Eduardo cédula de identidad número 110060571 carné número 052076, 8 

256 Rojas Cespedes Jennifer Melissa cédula de identidad número 303860505 carné número 9 

052081, 257 Rojas Colom Marianella cédula de identidad número 107280910 carné número 10 

052229, 258 Rojas Jimenez Maureen Patricia cédula de identidad número 603210215 carné 11 

número 052079, 259 Rojas Ugalde Maria Del Milagro cédula de identidad número 12 

206240533 carné número 052077, 260 Saballo Guido Damaris cédula de identidad número 13 

701020861 carné número 051876, 261 Saenz Zuñiga Jose Alberto cédula de identidad 14 

número 108340296 carné número 051859, 262 Salas Cedeño Maria De Los Ángeles cédula 15 

de identidad número 502110799 carné número 052205, 263 Salas Cedeño Olga Marta 16 

cédula de identidad número 203330921 carné número 051871, 264 Salas Gonzalez Nancy 17 

cédula de identidad número 110620327 carné número 052243, 265 Salas Segura Fanny 18 

Tatiana cédula de identidad número 110730751 carné número 052246, 266 Salas Vargas 19 

Maria Liseth cédula de identidad número 206150536 carné número 052238, 267 Salazar 20 

Chacon Eder Antonio cédula de identidad número 113200514 carné número 052240, 268 21 

Salazar Lizano Seidy cédula de identidad número 602830294 carné número 052237, 269 22 

Salazar Lopez Nancy cédula de identidad número 108230681 carné número 051884, 270 23 

Salazar Quesada Rosberly cédula de identidad número 110680598 carné número 051869, 24 

271 Salazar Rojas Maria Cecilia cédula de identidad número 205240611 carné número 25 

051855, 272 Salazar Solis Marcia cédula de identidad número 111620384 carné número 26 

051882, 273 Salguero Guzman Zeidy cédula de identidad número 108630945 carné número 27 

051878, 274 Sanabria Alfaro Meylen cédula de identidad número 205270791 carné número 28 

051860, 275 Sanabria Segura Yerlyn Pamela cédula de identidad número 303900250 carné 29 

número 051895, 276 Sanchez Calvo Daniel cédula de identidad número 304120864 carné 30 

número 051885, 277 Sanchez Carvajal Nelsie cédula de identidad número 701130518 carné 31 

número 052244, 278 Sanchez Fernandez Jacqueline cédula de identidad número 32 

303920558 carné número 051866, 279 Sanchez Mora Lillana cédula de identidad número 33 
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108400998 carné número 051873, 280 Sanchez Picado Jose Antonio cédula de identidad 1 

número 106920029 carné número 051853, 281 Sanchez Quesada Maria Isabel cédula de 2 

identidad número 601700030 carné número 051863, 282 Sanchez Ramirez Marilyn cédula 3 

de identidad número 107800967 carné número 052086, 283 Sanchez Retana Jacqueline 4 

cédula de identidad número 108300975 carné número 051875, 284 Sanchez Sequeira 5 

Katherim cédula de identidad número 603500277 carné número 051881, 285 Sancho 6 

Leandro Melissa cédula de identidad número 205710415 carné número 051854, 286 Sandi 7 

Tapia Daisy cédula de identidad número 602680178 carné número 051856, 287 Saravia 8 

Zamora Mario Alberto cédula de identidad número 112780756 carné número 051883, 288 9 

Schnitzler Quiros Ingrid Georgina cédula de identidad número 107860480 carné número 10 

051864, 289 Schnitzler Quiros Marjorie cédula de identidad número 109700360 carné 11 

número 052241, 290 Segura Gonzalez Rita Patricia cédula de identidad número 204260942 12 

carné número 052247, 291 Segura Madrigal Rocio cédula de identidad número 108120176 13 

carné número 052236, 292 Segura Mc Ghie Diana Maria cédula de identidad número 14 

110890693 carné número 052082, 293 Segura Mena Evelyn cédula de identidad número 15 

109020470 carné número 051868, 294 Sequeira Delgado Laura Danela cédula de identidad 16 

número 110920810 carné número 052084, 295 Serrano Calderon Johanna Maria cédula de 17 

identidad número 205800095 carné número 051865, 296 Sibaja Jimenez Alina cédula de 18 

identidad número 203260116 carné número 051862, 297 Sibaja Ramirez Melvin Jose cédula 19 

de identidad número 206420105 carné número 051867, 298 Sibaja Ureña Maria Graciela 20 

cédula de identidad número 111380809 carné número 052245, 299 Solano Aguilar Wendy 21 

Viviana cédula de identidad número 110960059 carné número 051877, 300 Solano Arrieta 22 

Sharon cédula de identidad número 304060930 carné número 052242, 301 Solano Gonzalez 23 

Lina Virginia cédula de identidad número 107450467 carné número 052083, 302 Solano 24 

Lopez Vanessa cédula de identidad número 109120704 carné número 051874, 303 Solano 25 

Lopez Elsie cédula de identidad número 106250308 carné número 051870, 304 Solano Mata 26 

Elsy Carolina cédula de identidad número 303830762 carné número 051861, 305 Solano 27 

Porras Rebeca Marlice cédula de identidad número 108590620 carné número 051886, 306 28 

Solis Aguero Marta Eugenia cédula de identidad número 107820619 carné número 051872, 29 

307 Solis Dodero Gabriela cédula de identidad número 205270253 carné número 051879, 30 

308 Solis Flores Ericka Vanessa cédula de identidad número 111110745 carné número 31 

051857, 309 Solis Solis Karen cédula de identidad número 112340265 carné número 051858, 32 

310 Soto Barrientos Isela cédula de identidad número 205760463 carné número 052232, 311 33 
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Soto Briceño Rosy Adriana cédula de identidad número 204990761 carné número 052097, 1 

312 Soto Corella Melanie Elena cédula de identidad número 111220650 carné número 2 

052239, 313 Soto Ocampo Marleny cédula de identidad número 206260771 carné número 3 

051880, 314 Soto Solano Rebeca cédula de identidad número 108560816 carné número 4 

052085, 315 Tencio Navarro Melissa cédula de identidad número 110380684 carné número 5 

051888, 316 Tico Duran Fresia Maria cédula de identidad número 105940387 carné número 6 

052249, 317 Torres Calderon Lady Diana cédula de identidad número 113810827 carné 7 

número 051887, 318 Torres Martinez Berta Maria cédula de identidad número 155809256621       8 

carné número 051889, 319 Torres Piñar Damaris cédula de identidad número 502730869 9 

carné número 051891, 320 Torres Quesada Rodrigo cédula de identidad número 105510724 10 

carné número 052098, 321 Torres Torres Vianey cédula de identidad número 110750570 11 

carné número 052252, 322 Torres Vives Maricin Andrea cédula de identidad número 12 

303890377 carné número 052251, 323 Trejos Angulo Jason Antonio cédula de identidad 13 

número 701520856 carné número 051890, 324 Trejos Guzman Mariela cédula de identidad 14 

número 109100466 carné número 052248, 325 Turcios Vargas Doris Andrea cédula de 15 

identidad número 111630712 carné número 052250, 326 Ugalde Villalobos Alejandra 16 

Yorleny cédula de identidad número 206770839 carné número 051900, 327 Umaña Ugalde 17 

Patricia cédula de identidad número 105230370 carné número 051892, 328 Valverde 18 

Abarca Jose Manuel cédula de identidad número 601970928 carné número 052100, 329 19 

Valverde Diaz Adriana cédula de identidad número 108350374 carné número 052225, 330 20 

Vargas Carranza Andrea Maria cédula de identidad número 113490945 carné número 21 

052255, 331 Vargas Lobo Ana Isabel cédula de identidad número 203070701 carné número 22 

052093, 332 Vasquez Mena Ivan Guillermo cédula de identidad número 109760315 carné 23 

número 052260, 333 Vega Cubero Elky cédula de identidad número 205190419 carné 24 

número 052262, 334 Vega Guillen Olga Maria cédula de identidad número 303790811 25 

carné número 052259, 335 Vega Zuñiga Rosa cédula de identidad número 107680311 26 

carné número 052253, 336 Vega Zuñiga Dilson cédula de identidad número 701660727 27 

carné número 052258, 337 Venegas Oviedo Adriana Lorena cédula de identidad número 28 

109660509 carné número 052094, 338 Venegas Quiros Sharon Natalia cédula de identidad 29 

número 113670744 carné número 052254, 339 Villagra Aleman Karen Xiomara cédula de 30 

identidad número 502790135 carné número 052257, 340 Villalobos Alvarez Ondina cédula 31 

de identidad número 601520307 carné número 052091, 341 Villalobos Esquivel Mariela 32 

cédula de identidad número 112300752 carné número 052261, 342 Villareal Mora Randall 33 
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cédula de identidad número 110430508 carné número 052228, 343 Vindas Avila Olga 1 

Patricia cédula de identidad número 204410059 carné número 052256, 344 Vindas Azofeifa 2 

Ana Ruth cédula de identidad número 106800967 carné número 052092, 345 Webb Porras 3 

Melissa cédula de identidad número 112240112 carné número 052263, 346 Zamora 4 

Chavarria Xenia cédula de identidad número 105090617 carné número 052265, 347 Zuñiga 5 

Villalobos Laura Patricia cédula de identidad número 109560378 carné número 052264. 6 

/ACUERDO FIRME. /Aprobado por siete votos a favor y uno en contra. /Comuníquese a 7 

Incorporaciones, Departamento Administrativo a la Srta. Andrea Soto y al Expediente del 8 

Colegiado./ 9 

La señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, deja constando en actas su voto 10 

negativo, esto por la seguridad de las personas. 11 

7.2 Retiros.  12 

El Fiscal, Olman Ramírez Artavia, informa de los retiros que fueron solicitados por los 13 

colegiados durante el mes de febrero 2012 y los cuales cumplen con los requisitos 14 

correspondientes. El desglose es el siguiente: cincuenta y ocho (58) retiros indefinidos y diez 15 

(10) retiros temporales, los mismos rigen a partir de la fecha en que presentaron los 16 

documentos.  (Anexo No. 20). 17 

En virtud de lo anterior, los miembros de la Junta Directiva toman las siguientes 18 

determinaciones: 19 

ACUERDO 22:    20 

Dar por recibido el informe de los retiros que fueron solicitados por los colegiados durante 21 

el mes de enero 2012  y los cuales cumplen con los requisitos correspondientes. El 22 

desglose es el siguiente: RETIROS INDEFINIDOS:  1 Cedeño Gamboa Maria Elena cédula de 23 

identidad número 113120224 por motivo de no labora educación rige a partir del 24 

12/01/2012, 2 Agüero Varela Jessica cédula de identidad número 205850732 por motivo de 25 

no labora en educación rige a partir del 30/01/2012, 3 Valverde Rodriguez Johnny cédula 26 

de identidad número 502160723 por motivo de no labora en educación rige a partir del 27 

31/01/2012, 4 Pérez Pizarro Luis Alberto cédula de identidad número 601140257 por motivo 28 

de pensión rige a partir del 08/09/2011, 5 Romero Vargas Magaly cédula de identidad 29 

número 109340492 por motivo de incorporación colegio orientadores rige a partir del 30 

19/09/2011, 6 Hernández Zúñiga Juan José cédula de identidad número 111270435 por 31 

motivo de incorporación colegio orientadores rige a partir del 13/01/2012, 7 Hidalgo 32 

Gómez Erick cédula de identidad número 602670555 por motivo de incorporación colegio 33 
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orientadores rige a partir del 19/01/2012, 8 Gutiérrez Alvarado Maria Jesús cédula de 1 

identidad número 503080189 por motivo de incorporación colegio orientadores rige a partir 2 

del 27/01/2012, 9 Calderón Granados Ana Marjorie cédula de identidad número 109950062 3 

por motivo de incorporación colegio orientadores rige a partir del 18/01/2012, 10 Zuniga 4 

Blanco Verónica cédula de identidad número 111470226 por motivo de incorporación 5 

colegio orientadores rige a partir del 13/01/2012, 11 Garcia Arrieta Ana Maria cédula de 6 

identidad número 203390113 por motivo de incorporación colegio orientadores rige a partir 7 

del 25/01/2012, 12 Montenegro Salazar Beatriz cédula de identidad número 603310876 por 8 

motivo de incorporación colegio de orientadores rige a partir del 02/02/2012, 13 Acuña 9 

Concepción Mónica cédula de identidad número 603440852 por motivo de incorporación 10 

colegio de orientadores rige a partir del 26/01/2012, 14 Arguedas Valerio Evans cédula de 11 

identidad número 205030669 por motivo de incorporación colegio de orientadores rige a 12 

partir del 24/01/2012, 15 Galagarza Dinarte Alieth cédula de identidad número 501491220 13 

por motivo de pensión rige a partir del 03/01/2012, 16 Solera Umaña Ana Felicia cédula de 14 

identidad número 104010483 por motivo de pensión rige a partir del 30/01/2012, 17 Pérez 15 

Guevara Oscar Alberto cédula de identidad número 601170413 por motivo de pensión rige 16 

a partir del 20/01/2012, 18 Pérez Marín Celina Adita cédula de identidad número 202781499 17 

por motivo de pensión rige a partir del 20/01/2012, 19 Vega Aguilar Natalia cédula de 18 

identidad número 109740291 por motivo de incorporación colegio de orientadores rige a 19 

partir del 31/01/2012, 20 Picado Cambronero Anaida cédula de identidad número 20 

103240822 por motivo de pensión rige a partir del 02/02/2012, 21 Alvarez Rodriguez Berta 21 

cédula de identidad número 600961320 por motivo de pensión rige a partir del 01/02/2012, 22 

22 Solórzano Murillo Nicolasa cédula de identidad número 400990361 por motivo de 23 

pensión rige a partir del 01/02/2012, 23 Chacon Arias Gabriela cédula de identidad 24 

número 203580703 por motivo de pensión rige a partir del 06/02/2012, 24 Prendas Aguirre 25 

Margarita cédula de identidad número 600760647 por motivo de pensión rige a partir del 26 

06/01/2012, 25 Briceño Gutiérrez Fernando Antonio cédula de identidad número 503050634 27 

por motivo de no labora en educación rige a partir del 31/01/2012, 26 Murillo Campos 28 

Edgar cédula de identidad número 401370372 por motivo de no labora en educación rige 29 

a partir del 02/02/2012, 27 Chaves Groh Laura Natasha cédula de identidad número 30 

111310673 por motivo de incorporación colegio de orientadores rige a partir del 31 

26/01/2012, 28 Monge Barquero Paula Carolina cédula de identidad número 303960967 por 32 

motivo de incorporación colegio de orientadores rige a partir del 26/01/2012, 29 Arguedas 33 
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Aguero Mercedes cédula de identidad número 112650119 por motivo de incorporación 1 

colegio de orientadores rige a partir del 26/01/2012, 30 Oviedo Rodriguez Yesenia cédula 2 

de identidad número 401790989 por motivo de incorporación colegio de orientadores rige 3 

a partir del 26/01/2012, 31 Villegas Herrera Carolina cédula de identidad número 4 

401790511 por motivo de incorporación colegio de orientadores rige a partir del 5 

31/01/2012, 32 Fernández Portilla Lizeth Francella cédula de identidad número 113210545 6 

por motivo de incorporación colegio de orientadores rige a partir del 31/01/2012, 33 7 

Martinez Retana Jesennia cédula de identidad número 109650193 por motivo de 8 

incorporación colegio de orientadores rige a partir del 31/01/2012, 34 Cordero Salazar 9 

Ericka Juliana cédula de identidad número 111200703 por motivo de incorporación 10 

colegio de orientadores rige a partir del 30/01/2012, 35 Artavia Masis Ivette cédula de 11 

identidad número 303790274 por motivo de incorporación colegio de orientadores rige a 12 

partir del 30/01/2012, 36 Alpízar Jimenez Lizzy cédula de identidad número 109460216 por 13 

motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 26/01/2012, 37 Mata 14 

Cespedes Yesenia cédula de identidad número 303230258 por motivo de incorporacion 15 

colegio de orientadores rige a partir del 23/01/2012, 38 Espinoza Bolaños Erika Vanessa 16 

cédula de identidad número 205940869 por motivo de incorporacion colegio de 17 

orientadores rige a partir del 23/01/2012, 39 Garita Pulido Ana Victoria cédula de identidad 18 

número 110570561 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 19 

31/01/2012, 40 Valverde Madrigal Marilu De Los Ángeles cédula de identidad número 20 

206500293 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 21 

03/02/2012, 41 Angulo Ruiz Rosa Amelia cédula de identidad número 502090542 por motivo 22 

de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 20/01/2012, 42 Fernandez 23 

Aguilar Yesenia cédula de identidad número 109450625 por motivo de incorporacion 24 

colegio de orientadores rige a partir del 20/01/2012, 43 Coto Solano Carlos Enrique cédula 25 

de identidad número 303840804 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige 26 

a partir del 25/01/2012, 44 Chaverri Palomo Lizzy Gabriela cédula de identidad número 27 

110840712 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 28 

16/01/2012, 45 Solera Dinarte Elieth cédula de identidad número 502310524 por motivo de 29 

incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 20/01/2012, 46 Moya Salas Maria 30 

Auxiliadora cédula de identidad número 204110260 por motivo de incorporacion colegio 31 

de orientadores rige a partir del 23/01/2012, 47 López Diaz Kattia cédula de identidad 32 

número 108660585 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 33 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 
Nº 017-2011                                                                                                 27-02-2012 

 
 

 49 

20/01/2012, 48 Ruiz Espinoza Angie Gabriela cédula de identidad número 401910371 por 1 

motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 17/01/2012, 49 Beirute 2 

Briceno Otilia cédula de identidad número 501550692 por motivo de incorporacion colegio 3 

de orientadores rige a partir del 20/01/2012, 50 Blanco Marín Miguel Francisco cédula de 4 

identidad número 204740316 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a 5 

partir del 31/01/2012, 51 Vallecillos Sánchez Tatiana Cristina cédula de identidad número 6 

603060374 por motivo de incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 7 

20/01/2012, 52 Salas Murillo Leticia cédula de identidad número 205360629 por motivo de 8 

incorporacion colegio de orientadores rige a partir del 13/01/2012, 53 Monge Elizondo 9 

Yolanda cédula de identidad número 600880946 por motivo de pensión rige a partir del 10 

05/01/2012, 54 Leal Gutiérrez Raimunda cédula de identidad número 501350670 por motivo 11 

de pensión rige a partir del 06/01/2012, 55 Rodriguez Mora Nuria Maria cédula de 12 

identidad número 104200511 por motivo de pensión rige a partir del 10/01/2012, 56 13 

Jimenez Morales Floribeth cédula de identidad número 202910360 por motivo de fuera del 14 

pais rige a partir del 11/01/2012, 57 Wager Vainer Fanny cédula de identidad número 15 

105240489 por motivo de pensión rige a partir del 04/01/2012, 58 Calderón Morales Carmen 16 

Maria cédula de identidad número 900450089 por motivo de pensión rige a partir del 17 

15/12/2011. 18 

RETIROS TEMPORALES: 1 Chavarria Ramirez Grethel Rocio cédula de identidad número 19 

401660542 por motivo de permiso por salud rige a partir del 01/02/2012 vence el 20 

31/01/2013, 2 Delgado Segura Ileana Patricia cédula de identidad número 502240039 por 21 

motivo de permiso sin goce salario rige a partir del 01/02/2012 vence el 31/07/2012, 3 22 

Paniagua Murillo Girlane Lourdes cédula de identidad número 204690482 por motivo de 23 

permiso sin goce salario rige a partir del 01/02/2012 vence el 31/07/2012, 4 Navarro Segura 24 

Karla cédula de identidad número 303640808 por motivo de permiso sin goce salario rige a 25 

partir del 23/01/2012 vence el 22/07/2012, 5 Herrera Zamora Irene Maria  cédula de 26 

identidad número 204860850 por motivo de permiso sin goce salario rige a partir del 27 

01/02/2012 vence el 31/07/2012, 6 Lopez Aburto Sonia Eliza  cédula de identidad número 28 

800770922 por motivo de permiso sin goce salario rige a partir del 01/02/2012 vence el 29 

31/07/2012, 7 Zamora Vargas Jacqueline  cédula de identidad número 205330049 por 30 

motivo de permiso sin goce salario rige a partir del 01/02/2012 vence el 31/07/2012, 8 31 

Jimenez Vega Maria Tatiana  cédula de identidad número 107680978 por motivo de 32 

permiso sin goce salario rige a partir del 15/02/2012 vence el 14/08/2012, 9 Diaz Alvarado 33 
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Kattya  cédula de identidad número 108080891 por motivo de permiso sin goce salario rige 1 

a partir del 01/02/2012 vence el 31/01/2013, 10 Rubio Coto Isabel Cristina cédula de 2 

identidad número 108070148 por motivo de permiso sin goce salario rige a partir del 3 

01/02/2012 vence el 31/07/2012./Aprobado por unanimidad de los miembros presentes. 4 

/Comuníquese a la Fiscalía, Unidad de Cobros e Incorporaciones./ 5 

7.3 Dictamen consulta a la Procuraduría para autorizar a la Auditoría Interna que la haga.. 6 

(Anexo No. 21). 7 

El señor Olman Ramírez Artavia, Fiscal, presenta el dictamen número 05, con respecto a la 8 

consulta a la Procuraduría General de la República, el cual dice: 9 

Asunto: Consulta a la Procuraduría General de la República sobre la legalidad del 10 

Reglamento General del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias 11 

y Artes, por parte de la Auditoría Interna de la Corporación 12 

Considerando que:  13 

1. El pasado 25 de febrero de 2012, en la Asamblea General Extraordinaria XCVIII, se acordó 14 

nombrar una Comisión para determinar la legalidad de nuestro Reglamento General, toda 15 

vez que se creó dudas sobre la legalidad del Reglamento, al no ser aprobado mediante 16 

Decreto Ejecutivo.  17 

2. La Junta Directiva en sesión ordinaria Nº 104-2011 del día 05 de diciembre de 2011, 18 

acuerdo 04, dispuso realizar la consulta formal a la Procuraduría General de la República, 19 

encargo solicitado al Presidente de esta Junta Directiva; sin embargo, no se dispuso la 20 

fecha para cumplir con esta disposición y al día de hoy, no se ha presentado consulta 21 

alguna; no obstante a lo anterior, es indispensable e indiscutible que se realice está 22 

gestión.   23 

3. En el año 2010, ante consulta realizada por esta Fiscalía al Doctor, Rubén Hernández Valle, 24 

sobre aspectos de incorporación al Colegio, especialmente con el tema de “Ciencias” 25 

que recoge nuestra Ley Orgánica en su artículo 3º; en un punto conclusivo de su 26 

documento, expresa que el Reglamento de nuestro Colegio es ilegal, por cuanto, sobre el 27 

tema del Reglamento, el mismo se titula como un Reglamento General a la Ley Orgánica 28 

Nº 4770, por lo cual, de ser así requiere ser aprobado mediante Decreto Ejecutivo.  29 
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4. Sobre la legalidad de nuestro Reglamento, la Master Francini Barboza Topping, y el Lic. 1 

Gabriel Cartín, externaron criterios de forma individual sobre la potestad reglamentaria de 2 

la Corporación y por ende, la legalidad de la norma al ser aprobada por Asamblea 3 

General convocada al efecto; toda vez que lo que existe en un error en el nombre de 4 

nuestro Reglamento, por cuanto, el Reglamento no es a la Ley, sino un reglamento 5 

autónomo, es decir un Reglamento General del Colegio de Licenciados y Profesores.   6 

5. El día 24 de febrero de 2012, el Especialista en Derecho Público, Enrique Rojas Franco, ante 7 

consulta realizada a solicitud de esta Junta Directiva, mediante acuerdo 03 de la Sesión 8 

Ordinaria Nº 104-2011 del día 05 de diciembre de 2011, externo criterio legal sobre la 9 

legalidad de nuestro Reglamento, que si bien, no es vinculante para esta Junta Directiva 10 

reviste de gran respaldo para la gestión a acordar, así mismo, mantiene la línea 11 

argumentativa de nuestros asesores legales.   12 

6. El único criterio sobre este tema que reviste un carácter vinculante para esta Corporación 13 

es aquel que sea externado por la Procuraduría General de la República, a la luz de la Ley 14 

Nº 6815; específicamente en el artículo 2º que dispone: “Los dictámenes y 15 

pronunciamientos de la Procuraduría General constituyen jurisprudencia administrativa, y 16 

son de acatamiento obligatorio para la Administración Pública.” (Énfasis agregado) 17 

7. La autorización dada a la Comisión recién creada en la pasada Asamblea General 18 

Extraordinaria, le faculta para realizar todo tipo de consultas a Especialistas en este tema, 19 

sin embargo, hay varios aspectos de medular importancia, cuales son: a) lo oneroso que 20 

resulten ser estas consultorías, y lo contradictorias que puedan resultar; b) ésta Junta realizó 21 

una consulta al especialista Rojas Franco, y tenemos criterio expreso sobre este punto; c) 22 

Ningún criterio que se externe por especialista con la salvedad del emanado por la 23 

Procuraduría General de la República, será vinculante para esta Junta Directiva ni para la 24 

Asamblea General. por lo que sería retrasar o alargar en caso de existir la ilegalidad, al 25 

estarlo remitiendo para criterio a otros abogados. 26 

8. La Auditoría Interna, en la figura de su Auditora, está facultada legalmente para solicitar 27 

por su propia disposición a la Procuraduría General de la República, dictamen vinculante, 28 

a la luz de la Ley Nº 6815, en su artículo 4º que dispone: “Artículo 4.- Consultas. Los órganos 29 

de la Administración Pública, por medio de los jerarcas de los diferentes niveles 30 

administrativos, podrán consultar el criterio técnico-jurídico de la Procuraduría; en cada 31 

caso, deberán acompañar la opinión de la asesoría legal respectiva, salvo el caso de los 32 

auditores internos, quienes podrán realizar la consulta directamente.” (Negrita y cursiva es 33 
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del suscrito)  Sin embargo, considera este Fiscal que medie una autorización expresa de la 1 

Junta Directiva. 2 

9. Esta Fiscalía esta en la obligación de solicitar esta autorización para que la Auditoría 3 

realice la consulta respectiva a la Procuraduría General de la República sobre la legalidad 4 

de nuestro Reglamento, toda vez que este tema está generando una dilación ante 5 

cualquier irregularidad que se esté cometiendo, así como también, lo oneroso que pueda 6 

resultarle a esta Corporación el manejo de éste tema, sin mediar la participación de la 7 

Procuraduría como Órgano Asesor vinculante.  Así también, esta Fiscalía presentó un 8 

borrador de consulta ante esta Junta Directiva, al cual no se le ha dado trámite alguno; y 9 

carece de total competencia este Fiscal para poder plantear la respectiva consulta, 10 

aspecto que considero no solo necesario y vital, sino que ostenta un carácter urgente en 11 

su tramitología, que no puede prorrogarse.   12 

POR LO TANTO: Después de analizar los considerando anteriores, mociono para que esta 13 

Junta Directiva apruebe lo siguiente: 14 

ACUERDO PRIMERO: Autorizar a la Auditora Interna, Licda. Mónica Vargas, para que 15 

presente antes del día viernes 2 de marzo de 2012, consulta formal ante la Procuraduría 16 

General de la República por medio de la cual se aclaren las dudas existentes sobre la 17 

legalidad del Reglamento General de la Corporación, para lo cual, deberá informar a la 18 

Junta Directiva la gestión realizada.  Comuníquese.   19 

a- La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, solicita que este documento se deje para 20 

estudio por cuanto no lo han enviado para leerlo con anticipación, son las 11 de la 21 

noche y a dos días de la Asamblea después de haber tomado decisiones en esta 22 

asamblea. 23 

b- El señor Félix Salas Castro, Presidente, manifiesta lo siguiente en forma textual: “me 24 

parece que es un irrespeto a la Presidencia, el Presidente cualquiera que sea es el 25 

apoderado general de la Corporación, y el Presidente todavía no ha dicho que no, el 26 

Presidente recibió el pronunciamiento de Rojas Franco el viernes en la noche cuando 27 

terminaron de recibirlo, Me parecer que es un irrespeto tremendo que sin que el todavía 28 

con la Asesora Legal de Junta Directiva hayamos podido sentarnos juntos y revisar el 29 

pronunciamiento de Rojas Franco que se solicitó justamente a instancia mía como 30 

Presidente, para poder tener otro criterio además del de la MSc. Francine Barboza 31 

Topping, para analizar la petición a la Procuraduría, repito otra vez, me parece un 32 

irrespeto que sin que nosotros hayamos tenido tiempo juntos de analizar el documento, 33 
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ya otros anden con el documento analizando y haciendo este tipo de cosas sin que la 1 

Asesora Legal y este servidor hayamos podido revisar el documento de Fiscalía y tomar 2 

una decisión hoy. Además de eso me parece también un irrespeto para la Asamblea 3 

que la Asamblea nombrara una comisión para analizar si el reglamento es o no es 4 

ilegal, y no entiende cual es el gran apuro que después de 60 años tienen de que 5 

aparezca el reglamento legal o no legal, nadie ha presentado hasta ahora ningún 6 

colegiado ninguna protesta, ninguna solicitud ante la Procuraduría ni ante otra 7 

instancia de que el Reglamento sea ilegal.  Yo nada más dije no hasta no tener el 8 

criterio de otro abogado, que justamente coincide con el de Francine Barboza. Por otra 9 

parte la comisión dice que la redacción del documento esta muy mal planteada, por 10 

eso no firmó el documento anterior, piensa que el criterio de Francine Barboza y Rojas 11 

Franco yo le daría otro toque, pero así como está le parece muy mal planteado. Me 12 

parece por favor que me den tiempo no ha podido conocer suficientemente el 13 

documento de Rojas Franco y es un irrespeto que un documento de algo que la 14 

Presidencia lo pidió autorizado por la Junta Directiva, y lo tomen otros, repite sin que la 15 

Presidencia lo haya visto con la Asesora Legal, inclusive no es posible que hasta la Junta 16 

Directiva no haya tenido tiempo de analizarlo. Hasta el sábado en la mañana, fue que 17 

tuvimos el documento completo y ni siquiera lo han podido analizar en Junta Directiva, 18 

pregunta cual es el apuro o cual es el miedo, que se está cayendo porque no hayamos 19 

hecho esa consulta y esta en proceso de hacerse, déjenos a la Junta Directiva, Asesora 20 

Legal y a la Presidencia conocer el documento y conocerlo en el seno de la Junta 21 

Directiva, para mi ese documento que acaba de leer el señor Olman Ramírez Artavia 22 

está muy mal redactado y no está de acuerdo en ese tipo de redacción, me sentaré 23 

con Francine Barboza apenas pueda  y buscaremos con base en los documentos que 24 

tenemos un documento que pueda satisfacer suficientemente a todos sobre la consulta 25 

o no a la Procuraduría. 26 

c- La Vocal I, Ana Cristina Rodríguez Valenciano, manifiesta lo siguiente en forma textual: 27 

para mi el irrespeto es suyo porque como Presidente no quiso ejecutar un acuerdo de 28 

todos en firme y yo creo que uno cuando en un momento sea minoría como antes que 29 

votaron algo y no estuvieron de acuerdo, perfecto, yo respeto lo que la mayoría dice. 30 

Aquí hay un acuerdo en firme de hace tiempo y es un irrespeto para nosotros los 31 

miembros de Junta no se haya ejecutado, por pretextos van pretextos vienen, y yo 32 

pregunto bueno no es , cuál es el temor o miedo de que nos contesten algo, eso es lo 33 
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que yo siento y yo si pienso que la Auditoría tiene toda la autoridad y nosotros como 1 

miembros de esta Junta también y que tienen que respetarnos los acuerdos en firme 2 

me guste a mi o no me guste, y aquí ha habido un irrespeto para la Junta por ese 3 

acuerdo que está en firme y no se ha ejecutado y yo si creo que a veces más bien uno 4 

tiene malicia indígena, yo si pienso que hay un acuerdo en firme y si la Auditora lo 5 

puede hacer que lo haga y en su momento cuando usted quiera presentar otra cosa 6 

pues que la presente pero le parece muy acertado que lo pregunten. 7 

d- La señora Magda Rojas Saborío, Secretaria, coincide con el criterio de la señora Ana 8 

Cristina Rodríguez Valenciano, porque nosotros tenemos 2 meses, 22 días de que 9 

aprobamos justamente ese acuerdo y en otra ocasión la señora Auditor Interna dijo que 10 

le pusiéramos fecha a ese acuerdo y usted lo ganó de que no se pusiera en una 11 

votación cuatro a cuatro con el doble voto del Presidente, se denegó y se sigo que no 12 

se le iba a poner fecha y se iba a presentar a la brevedad posible, bueno teníamos que 13 

esperar supuestamente el criterio de Rojas Franco, justamente el sábado nos lo dieron, y 14 

hasta ese día lo leyó, él reitera que por ejemplo el Colegio de Abogado la hizo y la 15 

Procuraduría les contesto que ellos tenían un Reglamento General y que justamente 16 

podrían entrar a regir. El dice en las recomendaciones que le parece innecesario, pero 17 

nunca dice que no se haga y si cree que por seguridad se haga, igual que don Olman, 18 

uno sintió las alusiones para don Olman (que está haciendo el Fiscal), y esta petición le 19 

llegó al Fiscal, porque fue a don Olman que se lo enviaron y él tenía que contestar a 20 

eso. Piensa que ellos como Junta también en eso tenemos que ser coherentes, ella 21 

sabe que le llegó a don Olman, pero de alguna manera en otras situaciones cuando ya 22 

no podemos hacer nada porque el plazo se venció, en este  caso hemos tenido la 23 

solicitud y hemos tenido la información, los colegiados lo han pedido. Le parece que el 24 

documento de Rojas Franco, en la Asamblea se hizo alusión a que ese documento 25 

había llegado y si piensa que están ante un riesgo que sería bueno que tengamos ese 26 

criterio para que se implante, porque además si eso tuviera que venir aquí hay que 27 

pensar en tiempos y de todas maneras también si no se hace la comisión nos va a 28 

solicitar que ese documento vaya a la Procuraduría.  O también se pone un plazo para 29 

que ese documento se presente o lo delegamos en la señora Mónica Vargas Bolaños 30 

que tiene la potestad de hacerlo. 31 

e- Aclara el señor Olman Ramírez Artavia, Fiscal, que no es un irrespeto y en ningún 32 

momento estamos irrespetando, porque usted no lo ha hecho y no sabemos porque. 33 
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Eso no soy yo que lo traigo, a mi me pasaron un documento que lo traje hace dos 1 

meses también porque esa condición que si quieren cambiar de criterio, pero ellos 2 

fueron los que lo dijeron (a la comisión se refiere). Indica que a él se lo pidieron, el trajo 3 

ese dictamen y si el señor Félix Salas Castro no ha querido firmarlo, entonces que lo 4 

haga otra y el salva su responsabilidad, el cumple con traer ese dictamen aquí y 5 

también me responsabilizo de los actos que haga que ante la Junta Directiva y la 6 

Asamblea seré responsable, yo quedo tranquilo y cree que no es un irrespeto, sino se 7 

han hecho las cosas alguien tiene que hacerlas. 8 

f- El señor Félix Salas Castro, Presidente, le indica al señor Fiscal lo siguiente: “ No Olman, 9 

usted no me habló nada hoy sobre esto, el dictamen estuvo el viernes ya tarde, usted 10 

tiene tres o cuatro abogados que analicen esto, el dictamen salió el viernes, muy bonito 11 

usted lo agarra y lo aprovecha, y si yo lo pude haber utilizado, usted lo aprovecha y 12 

ahora que yo quería utilizarlo para agarrar el documento suyo y verlo a la luz de eso, 13 

entonces usted se lo apropia como si usted lo hubiera solicitado, se lo apropia, lo toma 14 

y hace lo que hace. No nos dieron la oportunidad de hacer lo que mi persona con la 15 

Abogada íbamos hacer, revisar el documento para justamente ver si se realiza la 16 

pregunta o no se realiza, pero no, se entrega el documento el sábado y usted se lo 17 

apropia sin solicitarle ni avisarle nada.  Pero muy bonito, ahora viene usted lo toma 18 

todo, lo aprovecha, y un día después hábil  usted lo utiliza. Aclara que el 20 de febrero 19 

entró el primer documento, pero conversando con Francine Barboza, pensamos en que 20 

se le debería de replantear  unas preguntas más y se le hicieron, por eso el segundo 21 

documento llegó hasta el viernes ya tarde. 22 

g- El señor Presidente, indica que él no puede someter a votación porque hay una 23 

respuesta de la Presidencia pendiente junto con la Asesoría Legal de Junta Directiva. Y 24 

que se están brincando el orden que es que la Presidencia es el apoderado general. 25 

h- El señor Olman Ramìrez Artavia, le indica al señor Presidente que el como Fiscal no está 26 

brincando ningún orden, indica que él no tiene que tener ningún orden para traer 27 

dictámenes. 28 

i- La señora Secretaria, le consulta a la señora Abogada que si nosotros le estamos 29 

solicitando que se someta a votación, el señor Presidente puede decir sencillamente 30 

que no lo somete a votación y el resto de la Junta quedamos totalmente pintados 31 

(expresión del señor Tesorero). 32 
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j- La MSc. Francine Barboza Topping, indica que en este caso fue un asunto que lo 1 

incorporaron en el orden del día entonces deben decidir algo, lo trasladan para estudio 2 

o lo dan por recibido, pero si lo tienen que votar sea lo que decidan. 3 

k- Además le consulta que si después de que ustedes dos realicen el documento que van 4 

hacer se podría integrar a la consulta de la Auditora. 5 

l- Al respecto, la Asesora Legal le indica que es innecesario, puesto que la Auditoría 6 

Interna lo puede hacer sin la autorización de la Junta Directiva, es más sin informar 7 

siquiera.  8 

El señor Presidente, somete a votación el dictamen de la Fiscalía sobre la consulta a la 9 

Procuraduría, de lo cual se acuerda: 10 

ACUERDO 23: 11 

Autorizar a la Auditora Interna, Licda. Mónica Vargas Bolaños, para que presente a más 12 

tardar el día viernes 9 de marzo de 2012, consulta formal ante la Procuraduría General de 13 

la República por medio de la cual se aclaren las dudas existentes sobre la legalidad del 14 

Reglamento General de la Corporación, para lo cual, deberá informar a la Junta Directiva 15 

la gestión realizada. /Aprobado por cinco votos a favor y cuatro en contra. /Comunicar a 16 

la Auditora Interna, a la Fiscalía, a la Presidencia, a la Asesora Legal de Junta Directiva./ 17 

El señor Presidente, MSc. Félix Salas Castro,  razona su voto negativo, porque justamente 18 

apenas está entrando el pronunciamiento del Lic. Rojas Franco que la Presidencia solicitó 19 

a cerca de la materia que estamos tratando, ese documento entró el viernes ya tarde y 20 

no ha tenido oportunidad de analizarlo, ni el solo, ni con la Asesora Legal, y que por lo 21 

tanto no han tenido tiempo de reformular el documento que se presentó aquí  para hacer 22 

la consulta. 23 

La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, hace constar su voto negativo. 24 

El señor Fernando López Contreras, Tesorero, indica que si ha visto una resistencia de parte 25 

de la Presidencia con el tema,  se siente aludido por falta de respeto de la Presidencia 26 

hacia nosotros, le parece que ellos son elegidos con una representación y también 27 

tenemos criterio, el criterio no  solo  lo tiene el Presidente, lo tenemos todos desde el Vocal 28 

III hasta la Presidencia. Puede ser que estemos equivocados, puede ser que la actitud del 29 

señor Presidente sea la equivocada eso el tiempo lo va a decir, pero si el respeto es muy 30 

importante, tenemos derecho a diferir y si no tenemos el respeto para la persona que 31 

difiere en la forma que él piensa estamos desubicados.  Eso es importante reconocerlo, 32 

don Olman tiene su posición, va a ser honesto, si don Félix hubiera resuelto antes el tema, 33 
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quizá el no hubiera votado a favor, pero es mucho tiempo el que ha pasado, el señor 1 

Presidente pidió el tiempo se le dio, pero no cumplió. 2 

ARTÍCULO OCTAVO:            Asuntos Varios. 3 

8.1 El señor Félix Salas Castro, Presidente, presenta para aprobación correo del señor 4 

Adalberto Fonseca Esquivel, Representante del Colegio ante el CONESUP, quien solicita se 5 

le de apoyo con un Representante que sea abogado, curriculista, para que lo acompañe 6 

a una reunión de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, el 7 

viernes 2 de marzo de 2012, en el Colegio de Médicos para tratar el tema de la 8 

Problemática que tiene hoy la educación superior privada, en especial en el mercado 9 

laboral. (Anexo No. 22). 10 

 Al respecto, la señora Asesora Legal indica que ella lo podría acompañar, ya que el 11 

viernes estaría en la capacitación de Juntas Regionales, y podría ir un momento con el 12 

señor Fonseca. 13 

 Se indica que también se podría invitar al señor Henry Ramírez, Curriculista de la 14 

Corporación. 15 

 Analizada la solicitud anterior, la Junta Directiva acuerda: 16 

 ACUERDO 24: 17 

 Autorizar a la MSc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de la Junta Directiva y al 18 

señor Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de Incorporaciones (Curriculista), 19 

para que asistan a la reunión que realizará la Federación de Colegios Profesionales 20 

Universitarios de Costa Rica, el viernes 2 de marzo de 2012, en el Colegio de Médicos para 21 

tratar el tema de la Problemática que tiene hoy la educación superior privada, en especial 22 

en el mercado laboral, esto en apoyo del señor Adalberto Fonseca Esquivel, Representante 23 

del Colegio ante el CONESUP. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar al señor 24 

Adalberto Fonseca Esquivel, MSc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de la Junta 25 

Directiva y al señor Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de Incorporaciones 26 

(Curriculista)./ 27 

8.2 El señor Félix Salas Castro, Presidente, presenta para aprobación acuerdo de la Junta 28 

Regional de  Cartago, en el cual presentan renuncia de la señora Maritza Ramírez 29 

Granados, al puesto de secretaria de la Junta Regional de Cartago, que fue presentada 30 

en forma oral por dicha señora, por motivos laborales de índole personal que le impedían 31 

continuar con su gestión, situación que fue recibida y aprobada en la sesión número 39 32 

celebrada el jueves 23 de febrero del 2012. (Anexo No. 23). 33 
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 Analizada la solicitud anterior, la Junta Directiva acuerda: 1 

 ACUERDO 25: 2 

 Acoger la renuncia de la señora Maritza Ramírez Granados, al puesto de Secretaria de la 3 

Junta Regional de Cartago, que fue presentada en forma oral por dicha señora, por 4 

motivos laborales de índole personal que le impedían continuar con su gestión, situación 5 

que fue recibida y aprobada en la sesión número 39 celebrada el jueves 23 de febrero del 6 

2012 por esta Junta Regional. /Aprobado por los miembros presentes. /Comunicar a la 7 

Junta Regional de Cartago, Interesada, al Tribunal Electoral y a los Miembros de la Junta 8 

Directiva. / 9 

8.3 La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, pregunta sobre el estado del garaje para un 10 

vehículo en la Sede San José, además que se debe de tener un poquito mejor de 11 

coordinación con estas cosas, porque hasta ahora están las cortinas para poner en el 12 

garaje y el boquete estaba hecho desde antes. 13 

 Al respecto, el señor Lic. Alberto Salas Arias, le manifiesta que la coordinación es la 14 

correcta, porque no les ponían la cortina si no teníamos el boquete listo. 15 

8.4 La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, deja constando en actas, para que el señor 16 

Alberto Salas Arias, tome en cuenta que la buseta azul se le deberían de comprar llantas, 17 

puesto que están muy malas y es un peligro para los colegiados andar en ella. 18 

 El Director Ejecutivo, le aclara que ya él había hablado con el señor Luis Picado, 19 

Encargado de Transporte, pero que le volverá a recordar. 20 

8.5 La señora Magda Rojas Saborío, Secretaria de Junta Directiva, deja constando en actas su 21 

molestia de la forma en que don Félix se dirigió a su persona el día de la Asamblea 22 

Extraordinaria del sábado 25 de febrero, cuando le solicitó que se devolviera a la mesa 23 

principal, aunque había otras personas en la mesa que podían haber recibido 24 

perfectamente una petición de palabra que era lo único que había, porque ella todo lo 25 

tenía ordenado, además a ella le aclararon que ellos estaban como asambleístas más, no 26 

necesariamente todos teníamos que estar ahí sentados, fue algo exclusivo a pesar de que 27 

otros miembros de Junta andaban en el recinto a ninguno se le llamó públicamente, solo a 28 

mí, en realidad eso le molestó mucho. 29 

 Al respecto, el señor Presidente, aclara que la persona, el puesto que auxilia 30 

permanentemente a la Presidencia y que lo ha hecho todos los años en todas las 31 

Asambleas es la Secretaria y es por ley, no es porque al Presidente se le ocurra. La llamé 32 

por cuanto usted se fue y dejó todo ahí y en el momento en que llegaron a dejar cosas y 33 
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yo necesitaba cosas, usted no estaba. Usted no tuvo en ningún momento la cortesía ni de 1 

decirle a él ni decirle a la Prosecretaria, que le ayudará, simplemente se levantó y se fue. 2 

Le indica que él no le faltó el respeto, él solamente dijo “A la señora Secretaria por favor 3 

presentarse en la mesa”. Además, le manifiesta que a ella le falta mucha cortesía cuando 4 

se retira de algo, cuando se retira de aquí no dice nada y usted se va, y uno tiene que 5 

resolver porque así es, usted tiene que pedirle a Flor, a Cristina para que le ayuden, usted 6 

dejó todo como si no fuero con usted. La Secretaria en la Asamblea tiene que estar ahí y si 7 

no revísese la ley o revísese los reglamentos y si en algún momento usted no puede estar 8 

en la Asamblea, como yo lo he hecho con la señora Vicepresidenta para que me cubra 9 

mientras estoy fuera. 10 

 La señora Magda Rojas Saborío, Secretaria, consulta a la señora Nury Barrantes Quesada, 11 

que si ella en todas las ocasiones que ella se levanta de aquí le dice a usted si o no que va 12 

a ir al baño, la señora Barrantes Quesada le manifiesta que si. El sábado ella tenía todo 13 

organizado con clips, así como se lo entregó a la señora Barrantes Quesada, pero si ella 14 

tiene que decirle a alguien que la sustituya cuando se levanta de la mesa, pues lo seguirá 15 

haciendo. Además le solicita a la señora Asesora Legal el criterio de que si ellos van como 16 

asambleístas más y que pueden colaborar ahí, porque cree que cumplió con su labor 17 

totalmente.   18 

 La señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Vocal I, indica que le parece poco cortes de 19 

un caballero al tratar a una dama de forma en que llamó a la Secretaria de una forma 20 

poco elegante. La forma en que calla a la persona, más si somos mujeres, pero si son 21 

hombres no es de la misma forma. Pero si ese día le hizo gracia porque ella se acercó a 22 

decirle que llamara a las compañeras Vocal III y a la Prosecretaria que no estaban 23 

tampoco en la mesa, no que lo hiciera publico. 24 

 La señora Rocío Villalobos Madrigal, Vocal III, aclara que si ella andaba afuera, pero 25 

Magda usted en ningún momento usted me dijo “Rocío puede atenderme” y nunca lo 26 

dice.  Se refiere a la señora Ana Cristina Rodríguez Valenciano, indicándole lo siguiente: Yo 27 

creo Cristina que uno es dama, pero a veces uno como dama tiene su forma de hacer 28 

sacar las casillas a una persona, no porque uno es dama a veces tiene cortante o in 29 

cortés, a veces nosotros abusamos de eso también, yo creo que Félix llamó venga la 30 

Secretaria, no lo hizo de mala manera. Indica que no sabe hasta donde se pueden pedir 31 

las cosas, porque uno con mucho gusto lo hace, pero con cortesía. 32 
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SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR EL PRESIDENTE FINALIZA LA  SESIÓN A LAS VEINTITRES HORAS CON 1 

CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 2 

 3 

 4 

 5 

MSc. Félix Ángel Salas Castro    MSc. Magda Rojas Saborío  6 

            Presidente                                          Secretaria  7 

Levantado de Texto: Nury Barrantes Quesada 8 


